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No. 25278 INFORMACiÓN AD PERPETUAM·

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCI~-'
COMALCALCO, TABASCO ' ,

En el expediente numero 24412006; relativo al
PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO.CONTENCIOSO De
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM,
promovido por CONCEPCiÓN OLAN JAVIER Y
JUANA CÓRDOVA GOMEl, con' fecha nueve de
marzo del dos mil seis y veintiséis de abril del ano dos
mil,siete, se dicto un acuerdo, mismo que copiado a la
letra,dice:----
"...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO, A NUEVE DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL SEIS.-----
Vistos; lo de cuenta, se acuerda:...;.----------
PRIMERO.- Se tiene por presentado a los ciudadanos
CONCEPCION OLAN JAVIER Y JUANA CÓRDOVA
GOMEZ, por sus propios derechos, con su escrito de
cuenta y documentos anexos -consistentes en: un
plano original, copia simple del oficio de fecha
dieciséis de junio del ano dos mil cinco, copia simple
de recibo de luz, un acuse de recibo de oficio, un
certificado de Registro Público y dos copias de la
demanda mediante el cual vienen a promover ViA DE
PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM,
respecto de un predio urbano en la Calle Simón
Bolívar sin número entre las inmediaciones de la
Colonia San Silverio y Belén de esta Ciudad de
Comalcalco, Tabasco, constante de una superficie de

213.40 (~oscientos trece metros con cuarenta
centlmetros cuadrados), y, se localiZa con las medidas
y colindancias: siguientes: AL NORTE 10.00 metros y
colinda Con la callé Simón Bollvar, AL SUR CON
VÉRTICE AL ESTE: En dos medidas 13.34 'i 18.90
metros con el Rlo Seco ..,AL OESTE 29.34 metros y
colinda con JORGE CORTES ALCUDIA.----
SEGUNDO.- Con fUndamento en los articulas
1295,1304, 1305, 1319 Y además relativos del Código
Civil, en concordancia con los numerales 18, 24, 55,
69 Y 70 Fracción 1, 119, 124, 755 Y además relativos
del código de procedimientos civiles, ambos en vigor
en el Estado; se da entrada a la denuncia en la vía y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el libro de
gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número

• que le corresponda, dese aviso de su inicio al
H.Tribunal Superior de Justicia del Estado, yal-----
C.Agente del Ministerio Público Adscrito a este
Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.----------
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicaran por tres veces
consecutivas de tres en tres dlas en el -Períódico
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación,
que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco;
así como también se fijen avisos en 'los lugares
públicos más concurridos de esta Ciudad, para que
quien se crea con mejor derecho comparezca ante
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este Juzgado a dedu~r sus derechos legales,
set\alándose para ello un ténnlno de TREINTA OlAS,
contados a partir del dla siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos.-
CUARTO.- Asimismo con atento oficio solicltesele al
ciudadano Presidente Municipal de esta jurisdicción,
para que informe a este Juzgado si el predio objeto de
estas diligencias forma parte o no del fundo legal de
dicha municipalidad y para que proceda a fijar avisos
en los lugares públicos más concurridos en los
tableros destinados al efecto de esta dependencla.-
QUINTO.- Notiflquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio, con domicilio en la calle
Guadalupe Victoria sin número esquina con
Venustiano Carranza de la Ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, la radicación y tramite que guardan las
presentes diligenci~s de INFORMACION AD-
PERPETUAM, promovido por CONCEPCION OLAN
JAVIER Y JUANA CÓRDOVA GÓMEZ, a fin de que en
un término de TRES OlAS computables a partir de la
notificación del presente proveido manifieste lo que a
sus derechos convenga; asl 'como también para que
set\ale domicilio y autorice persona en esta ciudad,
para los efectos de ol.yrecibir citas y notificaciones
aún los de carácter personal, apercibido que en caso
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le
surtan sus efectos por los tableros de avisos de este
Juzgado.--
·SEXTO.'; Por otra parte notiflquese al colindante
JORGE CORTES ALCUDIA, quien tiene su domicilio
en la calle Simón Bollvar sin número de la Colonia San
Silverio de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco, y del
cual es su colindante y maníñeste en un término de
tres dlas hábiles contados a partir del dla siguiente de
su notificación lo que a sus derechos corresponda, lo
anterior con base en el artículos 123 fracción 111del
código de procedimientos civiles·en vigor en el estado,
asimismo para que sei'lalen domicilio y autoricen
persona para oír y recibir citas y notificaciones en ésta
Ciudad, advertidos que de no hacerlo las mismas se le
harán por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de éste Juzgado.--'-----
SÉPTIMO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece la

·promovente, es de decirle que se reserva de señalar
·fecha y hora para su desahogo, hasta en tanto se haya
dado una amplia publicidad a la solicitud.-------
OCTAVO.- Se tiene a la promovente señalando como
domicilio para los efectos de olr y recibir citas y
notificaciones en el despacho juridico marcado con el
número 413 de la Calle Arista de la Colonia Centro de
esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco, yautorizando---

.para que en su nombre y representación las oigan y
reciba a los Ciudadanos licenciados ROGELlO
ACUf,¡A RUIZ, LLlNI TORRES CATELLANOS y
JAVIER BARRERA HERNÁNDEZ, designándolo como
su abogado patrono al primero de los profeslonistas
designación que se le'tlene por aceptada al primero de'

,los citados profesionlstas para los efectos legales
corréspondientes, toda vez que el citado profesionista
tiene debidamente inscrita ~u cédula profesional que lo
acredita como licenciado en derecho, en el libro de
cédulas que para tal fin se lleva en este juzgado,
acorde a lo establecido en el numeral 84 y 85 del
Código .de Procedimientos Civiles en vigor en el
,Estado.------
NOVENO.- Como el domic"io del Registrador Público
de la Propiedad y del comercio del H. Cárdenas,
Tabasco, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con
apoyo en los artlculos 143 y 144 del Código de
Procedimientos Civiles antes invocado, y con los
Insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, glrese atento exhorto al Juzgado Civil en
Tumo de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para
que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva
notificar al C. Registrador Público antes citado, en su
domicilio set\alado en autos, concediéndole por razón
de la distancia un dla más para que desahogue la
notificación ordenada, con la súplica, de que tan
pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos y devolverlo a la brevedad
posible.------
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARIA ISABEL sous GARCIA, JUEZ
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA POR y
ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO REMEDIO
OVANDO LÁZARO, SECRETARIO DE ACUERDOS,
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS,
DE TRES EN TRES EN DIAS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN
CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN-QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS DIECISl:IS DIAS
DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE.-

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. REMEDIO OVANDO LAZARO
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No. 25309

JUICIO EN LA VfA EJECUTIVA MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

I

·PARA NOTIFICAR A LA CIUDADANA DELTA HERNÁNDEZ DUARTE, DEMANDADA EN EL PRESENTE JUICIO, LOS
AUTOS DE FECHAS 19/10/2006 Y 24/0312009.

En el Expediente Nllmero 57612006, relativo a la· Vla
Ejecutiva .Mercantil' en Ejercicio de la Acción
Cambiarla Directa, promovido por el licenciado Wllllams
Alejandro Abdo ArIas, Endosatario en Procuración del
ciudadano José Arturo Morales Pérez en contra de los
ciudadanos Alberto Femando Hinojosa Martin, también
conocido como Alberto Fdo. Hinojosa Martin (deudor
principal) y Delta Femindez Duarte (aval), en fechas
diecinueve de octubre de dos mil seis y veinticuatro de
marzo de dos mil nueve, se dictaron unos proveidos que a
la letra dice:- .

AUTO DE INICIO 241MARZ012009
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTICUATRO DE
MARZO DE DOS MIL NUEVE.-
Vistos, en autos el contenido de la razón secretarial se
provee:-
ÚNICO: Como lo solicita el Licenciado WILLlAMS
ALEJANDRO ABDO ARIAS, Endosatario en Procuración
de la parte actora, en su escrito de cuenta y en virtud de la
contestación de todos los informes de diversas
dependencias, en los que manifestaron no tener dato
alguno en sus archivos del domicilio de la Ciudadana
DELTA HERNÁNDEZ DUARTE, demandada en el
presente asunto.---
En consecuencia, como lo solicita y de conformidad con el
articulas 1070 del Código de Comercio Vigente,
notifiquese a la demandada Ciudadana DELTA
HERNÁNDEZ DUARTE, por medio de Edictos que se
expidan y publiquen por TRES VECES CONSECUTIVAS
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta
Ciudad, para los efectos de que se notifique y emplace a
la demandada y se dé cumplimiento a lo ordenado en el
auto inicio de fecha diecinueve de octubre de dos mil seis.-
Con fundamento en el articulo 315 del Código de
Procedimientos Civiles Federal, se hace saber a la
Ciudadana DELTA HERNÁNDEZ DUARTE, que deberá
presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del
traslado dentro del término de TREINTA DíAS contados a
partir de la última publicación de los edictos, asimismo se
le hace saber que se le concede un término de CINCO
DíAS para contestar la demanda, empezando a correr
dicho término, al dia siguiente de vencido el término para
recoger los traslados.----
Notifiquese por estrados y cúmplase.---

AsI lo proveyó, manda y firma la licenciada MARIA
MARIELA RODR(GUEZ CÁRDENAS, Encargada del
Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo
Civil de Primera Instancia del Distrito Judlclal de centro,
Tabasco, por ante el segundo Secretario Judicial
licenciado JORGE TORRES FRIAS, que certifica,
autoriza y da fe.-
AUTO DE INICIO 19/OCTUBREl2006
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECINUEVE DE
OCTUBRE DE DOS MIL SEIS.-
Vistos el contenido de la razón Secretarial se acuerda:-
PRIMERO.-· Se tiene por presentado al Licenciado
Wllllams Alejandro Abdo Arias, con su escrito de cuenta
y anexos, promoviendo en su carácter de Endosatario en
Procuración del ciudadano José Arturo Morales Pérez,
tal y como lo acredita con el endoso que obra al reverso
del documento base de la presente acclón.-
Con ese carácter promueven juicio en la vla Ejecutiva
Mercantil en Ejercicio de la Acción Camblaria Directa,
en contra del Ciudadano AI.berto Fernando Hinojosa
Martin también conocido como Alberto Fdo. Hinojosa
Martin, en calidad de deudor principal, con domicilio para
ser emplazado a juicio ubicado en Flores Oriente número
182, Local Uno, Colonia Heriberto Kehoe, asl como a la
Ciudadana Delta Hernández Duarte en su carácter de
aval. con domicilio en Tulipanes número 102,
fraccionamiento Lago Ilusiones, ambos de esta ciudad, de
quienes se reclaman el pago de la cantidad de $21,000.00
(Veintiún Mil Pesos 00/100 M.N) por concepto de Suerte
Principal, as! como demás prestaciones contenidas en los
numerales 2), 3), Y 4), del capitulo de prestaciones de su
escrito inicial de demanda, los cuales' se tienen por
reproducidas como si a la letra se insertasen.---
SEGUN 00.- Con fundamento en los numerales 160 y 171
Y 174 de la Ley General de Titulas y Operaciones del
Crédito, así como en los articulas 1391 fracción IV, 1392.
1393, 1394, 1395. 1396. 1399 Y demás relativos del
Código de Comercio Reformado, se da entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta, en consecuencia
fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo
el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a
la Superioridad.----
TERCERO.- Requiérase a los demandados para que en el
acto de la diligencia efectúen el pago de las prestaciones
reclamadas y no haciéndolo, embárgueseles bienes de su
propiedad suficientes a cubrirlas. poniéndolo en
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depositaria de personas que bajo su responsabilidad
designe el actor; hecho esto, a contlnuacl6n notiflquesele
a las deudoras en forma personal o a través de la persona
con quien se hubiere practlCfldo· la diligencia, para que
dentro del termino de CINCO OlAS, contados a partir del
dla siguiente de la diligencia de requerimiento de pago
embargo y emplazamiento, ocurran ante este juzgado

.hacer el pago u a oponerse a la ejecución si para· ello
tuvieren alguna excepci6n que hacer valer, debiendo
ofr~r sus respectivas pruebas, corri6ndoseles traslado
con las copias· simples de la demanda y documento base
de la acci6n debidamente cotejadas, selladas y rubricadas
y en su caso de los demés ordenados por el articulo 1061
del Código de Comercio Vigente.-:-
CUARTO.- Asimismo, requi6raseles para que senalen
domicilio en está ciudad para recibir citas y notificaciones,
advertida que de no hacerto las subsecuentes, aun las de
carécter personal, le surtirénefectos por los estrados de
este Juzgado. En caso de recaer embargo sobre bienes
Inmuebles, expldasele copias certificadas por duplicado de
la diligencia respectiva para su Inscripción en el RegistrQ
Público de la Propiedad y del Comercio.-
QUINTO.- Asimismo el actor senala como domicilio para
olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, el
Despacho Jurldico marcado con el número 106 de la
Colonia Paseo de la Sierra de la Colonia Reforma de esta
Ciudad, y autorizando para tales efectos a los licenciados
Manuel de los Santos L6pez Campos y/o Adriana
Esmeralda del Carmen Acosta Toraya y los pasantes de
derechos ciudadanos Pedro Antonio Cer6n L6pez y/o
Josefa Guadalupe Ca!:>reraCampos.- .
SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral
1054 del C6digo de Comercio en Vigor, se hace saber a
las partes que al presente asunto se aplicaré en forma
Supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles en

Vigor, atendiendo la fecha de susaipci6n del documento
base de la acci6n, lo cual se efectúo posterior a la
Reforma del C6digo de Comercio que entr6 en Vigor· el
Catorce de Junio del ano Dos Mil Tres.-
8EPTlMO.-En cuanto a las pruebas que ofrece el actor
éstas se reservan para ser tomadas en cuenta en su
momento procesal oportuno.--
Seguidamente se guarda en la caja de seguridad de este
juzgado el documento base fa accl6n consistente en 07
pagarés originales.--
Notiflquese personalmente y cúmplase.-
AsI lo provey6, firma y manda la Ciudadana Licenciada
Norma Lidia Gutiérrez Garcla, Juez Primero de lo Civil del
Primer Distrito Judicial del Estado de Tabasco, por y ante
el Secretario de Acuerdos Licenciado Jorge Torres Frias,
que autoriza y da fe.-

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, Asl COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN, QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, ANÚNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR
TRES VECES CONSECUTIVAS, DADO A LOS
DIECISEIS DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL
NUEVE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.-

SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. JORGE TORRES FRIAS.
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No. 25306 IN'fORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A Quien Corresponda:

Se le comunica que en el expediente 280/2009,
relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO INFO~MACIÓN DE DOMINIO,
promoVido por NATIVIDAD SEGOVIA LANDERO,
con fecha diecinueve de junio del &,"0 dos mil nueve,
el 'suscrito juez dict6 un proveido que a la letra dice:-
AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL. TERCER DISTRITO
JUDICIALOE JALPAOe,MSNDez, TABASCO. A
Dn~CINUEVE DE Jl,lNJO•.•DEL AF:lOPOSMIL
N(JEVI;:~ .. . .. '. .
VlstQ~:la ~ónseeretadal;seacuerda:-
PRIMeRO.~Se liene pd'rpreseót8do, ala ciudadana

,NAT1V1DAD SEGOVIA LANOERO, por su propio
derecho, con su. ,esprlto' de cuenta y anexos,
consistentes en: Certificado de no registro, expedida
por ·el Registrador Publico de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad; contrato de compraventa,
de fecha de quine de abril de dos mil; constancia
expedida por el L.C.P. VINICIO ÁLVAREZ CERINO,
Subdirector de Catastro Municipal; plano original,
'Conlos que promueve PROCEDIMIEN10 JUDICIAL
NO CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto al bien inmueble. ubicado en el Poblado
lquínuapa, de este Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, el cual consta de una superficie de
3031.13 metros cuadrados, bajo las siguientes
medidas y colindancias: al Norte en tres medidas
39.50 y 15.50 metros con ATAYDE LÓPEZ GARCfA;
y 20 metros con calle sin Nombre; al SUR: en 56.30
metros con LURIS LÓPEZ TARACENA, y 21 metros
con calle sin Nombre; y al Oeste en 38.00 metros
con VfCTOR IZQUIERDO GARCIA.--
SEGUNDO.- De conformidad con los articulas 836,
877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940,
941, 949, 1318, 1320, Y demás reJativosdel Código
Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción
111,457 fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás
aplicables del Código de Procedimientos Civiles,
ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud
en la vla y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese expediente, reglstrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda. y dese
aviso de su inicio a la H. Superioridad.--------
TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del
promovente de cuenta, al Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado, al Registrador ------

I

Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, asl como a
los colindantes de dicho predio: ATAYDE LÓPEZ
GARCIA, LURIS LÓPEZ TARACENA, LENIN
VAzaUEZ ESCALANTE, y vlCTOR IZQUIERÓO
GARCfA; quienes tienen sus domicilios, en el

.Poblado Iqulnuapa, de este Municipio, para que
dentro del término de tres dlas héblles contados a
partir del d1a siguiente al en que sean legalmente
notificados ·del presente proveIdo, .de conformidad
con el numeral 123 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, manifiesten lo que a>
sus derechos convengan. de igual manera, se les
hace saber al' Registrador' y los colindantes que
deberán señalar domicilio. en esta Ciudad, para los
efectos de 011' y recibir toda clase de citas y
notificaciones, caso contrarlo las subsecuentes
notificaciones le surtirén efectos por lista fijada en
los ~bleros de este H. Juzgado, de conformidad con
el articulo 136 del Código Procesal Civil en vigor.-
CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el
articulo 1318 PérrafO Segundo del Código Civil,en
relación con el numeral 139 fracción 111del Código
Procesal Civil, ambos vigentes en el Estado,
publlquese el. presente proveIdo en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de
mayor circulación estatal, tales como sugerencia:
"Avance", "Tabasco Hoy", "Presente", "Novedades
de Tabasco", o "Tabasco al Ola" a elección del
promovente, por tres veces de tres en tres dlas. y
fljense avisos en los lugares públicos más
concurridos de costumbre de esta Ciudad, como
son: El mercado público, central camionera.
Dirección de Seguridad Pública, Delegación de
Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados
Civil. Penal y de Paz, Receptarla de Rentas,
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional y en el
lugar donde se localiza el bien motivo de este

.proceso; .Haciéndose saber al público en general
que si alguna persona tiene interés en el presente
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a
hacerlos valer dentro del término de quince dlas
hábiles contados a partir del siguiente de la última
Publicación que se realice, debiendo la Actuaria.
adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia
sobre los avisos fijados.-·-
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QUINTO.- Grrase atento oftclo 1I Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
esta Ciudad, para que dentro del térmiho de tres
dlas hábiles contados a partir del dla siguiente al en
que reciba este oficio, en 'términos del numeral 123
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, informe a este Juzgado, si el predio urbano
ubicado en el Poblado Iquinuapa, de este Municipio,
el cual consta de una superficie de 3031.13, (metros
cuadrados), bajo las siguientes medidas y
colindancias: al Norte en tres medidas 39.50 y 15.50
metros con ATAYDE LÓPEZ GARCIA; y 20 metros
con calle sin Nombre; al SUR: en 56.30 metros con
LURIS LÓPEZ TARACENA; al Este: en dos medidas
43.60 metros con LENIN VAzQUEZ ESCALANTE, Y
21 metros con calle sin Nombre; y al Oeste: en 38.00 .
metros con VrCTOR IZQUIERDO GARCrA, objeto
del presente juicio, pertenece o no al fundo legal.-
SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas,
dlgasele que se reserva para ser tomadas en cuenta
en su momento procesal oportuno.-
SEPTIMO.- Se tiene al promovente set'\alando como
domicilio para los efectos de olr y recibir citas y
notificaciones, la casa marcada con el número 60 de
la calle José Maria y Morelos del barrio de la
Guadalupe, de este Municipio y autorizando para
que en su nombre y representación los reciban
revise el expediente y tome nota el licenciado
FRANCISCO HERNÁNDEZ ALMEIDA; asl mismo lo
nombra como su abogado patrono y en razón de que
dicho profesionista tiene inscrito su cedula
profesional en el libro que para tal fin se lleva en
este Juzgado, se le tiene por hecha tal designación
conforme a lo establecido por los artlculos 84 y 85
del Código Procesal Civil vigente en el estado.--

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE:-
Asl lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El
LJCENCIADOGENARO GÓMEZ GÓMEZ; JUEZ DE
PAZ. DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, DE JAlPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO,
QUE CERTIFICA Y DA FÉ.-

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITE EN LA CIUDAD DE
VlllAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS
EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS OCHO
OlAS DEL MES DE JULIO DEL Afilo DOS MIL'
NUEVE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO, HACIÉNDOLES SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN
TÉRMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA
ÚlTIMA PUBlICACIÓN.-

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. TERESA MÉNDEZ PEREGRINO

·2-3
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No. 25307 INFORMACiÓN DE 'DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JAlPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA.

Se le comunica que en el expediente 281/2009,
relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por la ciudadana lUCIA MAGAfilA
MAGAAA, con fecha diecinueve de junio del ano dos
mil nueve, el suscrito juez dictó un proveido' que a la
letra dlce:-

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO
JUDICIAL DE JAlPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A
DIECINUEVE DE JUNIO DEL Af:JODOS Mil NUEVE.-

. VISTOS: la razón secretarial, se acuerda:-
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
lUCIA MAGAfilA MAGAfilA, por su propio derecho, con
su escrito de cuenta y anexos, consistentes en:
Certificado de no registro, expedida por el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad;
contrato derechos a titulo oneroso, de fecha veinte de
mayo de mil novecientos noventa y ocho; constancia
expedida por el L.CP. VINICIO ÁlVAREZ CERINO,
Subdirector de Catastro de este Municipio; plano

. original y traslado, con los que promueven
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al bien.
inmueble, ubicado en el Poblado Amatitán, de este
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta
de una superficie de 00-67-50, (CERO HECTÁREAS,
SESENTA Y SIETE ÁREAS Y CINCUENTA
CENTIÁREAS), bajo las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte en tres medidas 42.50 metros
con ANA MARIA RICARDEZ CASTELLANOS, 13.10
metros con JOSÉ DE LA CRUZ VINAGRE Y 13.90
metros con JOSÉ DE LA CRUZ VINAGRE; Al Sur: en
49.00 metros con JOSÉ DEL CARMEN PÉREZ
VAzaUEZ; Al Este: en dos medidas 75 metros y 46.32
metros con Callejón el Cohetero; y Al Oeste: en 120.70
metros con CARLOS MARIO RODRIGUEZ VAzaUEZ.-
SEGUNDO.- De conformidad con los articulas 836,
877,889,890,900,901,902,936,938,939,940,941,
949, 1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil, en
relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 457
Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás
aplicables del Código de Procedimientos Civiles,
ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en
la vta y forma propuesta; en consecuencia, fórmese

expediente, reglstrese en el libro degobiemo bajo el
número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a
la H. Superioridad.-
TERCERO.- Hágaselesaber la$ prestaciones del
promovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público
adscrito a este juzgado, al Registrador pub!i.co de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, asl como a los colindantes de dicho
predio: ANA MARIA RICARDEZ CASTELLANOS, .
JOSÉ DE LA CRUZ VINAGRE, JOSÉ DEL CARMEN
PÉREZ VÁZQUEZ, y CARLOS MARIO RODRIGUEZ
VÁZQUEZ; quienes tienen sus domicilios, en el
Poblado Amatitán, de este Municipio, para que dentro
del término de tres dlas hábiles contados a partir del
dla siguiente al en que sean legalmente notificados del
presente proveido, de conformidad con el numeral 123
fracción 111 del Código de ProCedimientos Civiles en
vigor, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de
igual manera, se les hace saber al Registrador y los
colindantes que deberán señalar domicilio en esta
Oiudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de
citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el
articulo 136 del Código Procesal Civil en vigor,--
CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el
articulo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en
relación con el numeral 139 fracción 111 del Código
Procesal Civil, ambos vigente en el Estado, publlquese
el presente proveido en el Periódico Oficial del Estado
y en uno de íos periódicos de los de mayor circulación
estatal, tales como sugerencia: "Avance", "Tabasco
Hoy", "Presente", "Novedades de Tabasco", o "Tabasco
al Ola" a elección del promovente, por tres veces de
tres en tres dlas, y fijense avisos en los lugares
públicos más concurridos de costumbre de esta
Ciudad, como son: El Mercado Público, Central:
Camionera, Dirección de Seguridad Pública,
Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público,
Juzgados Civil, Penal y de Comercio de esta Ciudad,
H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se
localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose
saber al público en general que si alguna persona tiene
interés en el presente procedimiento, comparezca ante
este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de
quince días hábiles contados a partir del siguiente de ~a
última publicación que se realice, debiendo la Actuaría
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adscrita a este Ju!gado de Pu, hacer con.stancia
sobre los avisos fijados.-' -
QUINTO.- Glrese atento oficio al Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad,
para que dentro ~el término de tres dlas hábiles
contados a partir del dla siguiente al en que reciba este
oficio, en términos del numeral 123 fracción 111 del
Código de Procedimiento Civiles en vigor, informe a
este Juzgado, si el predio urbano ubicado en el
Poblado Amatltán, de este Municipio, el cual consta de
una superficie de 00-67-50, (cero hectáreas, sesenta y
siete áreas y cincuenta centiáreas), b8jo las siguientes
medidas y colindancias: Al Norte en tres medldas42.50
metros con ANA MARIA RICARDEZ CASTELLANOS,
13.10 metros eón JOSÉ DE LA CRUZ VINAGRE Y
13.90 metros con JOSÉ DE LA CRUZ VINAGRE; Al
Sur: EN 49.00 metros con JOSÉ DEL CARMEN
PÉREZ VAzQUEZ; Al Este: en dos medidas 75 metros
y 46.32 metros con CALLEJÓN EL COHETERO; Y Al
Oeste: 120.70 metros con CARLOS MARIO
RODRIGUEZ VAzQUEZ, objeto del presente juicio,
pertenece o no al fundo legal.-
SEXTO.- En cuanto a la pruebas ofrecidas, dlgasele
que se reserva para ser tomadas en cuenta en su
momento procesal oportuno.-
SEPTIMO.- Se tiene a la promovente señalando como
domicilio para los efectos de olr y recibir citas y
notificaciones, las casa marcada con el número 60 de
la calle José Maria y' Morelos del Barrio de la
Guadalupe, de este Municipio y autorizando para que
en su nombre y representación los reciban revise el
expediente y' tome nota el licenciado FRANCISCO
HERNÁNDEZ ALMEIDA; asl como lo nombra como su
abogado patrono y en razón de que dicho profesionista
tiene inscrito su cédula profesional en el libro que para
tal fin se lleva en este Juzgado, se le tiene por hecha-

tal designación conforme a lo establecido por los
artlculos 84 y 85 del Código Procesal Civil vigente en el
Estado..:....
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL
LICENCIADO GENARO GÓMEZ GÓMEZ, .JUEZ DE
PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE
CERTIFICA Y DA FE.-

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFlélAL DEL, ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO OlAS DEL MES
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, EN LA
CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON ,DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLOS VALER EN UN TÉRMINO, DE QUINCE
OlAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. TERESA MÉNDEZ PEREGRINO.
2-3
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No. 25304 'INFortMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JAlPA DE M~NDEZ. TABASCO.

A QUIEN QQftRasPONDA:

S~let)Om,*l'1ca que.n el expediente 27912009,
relatiVo·ll; Juicio .PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO
CONTeNCioSO. INFORMACION CE DOMINIO,
promQ\(~~r. LUCIA.PE;REGRINO CORCOVA, con
fecha,:4IectOCho'de junio del ano dos mil nueve, el
juscrttoju~dlct6 un proveIdo que a la letra dice::......
'AUTOj,Q~;'HfCIO DE INFORMACION DE DOMINIO
JUzéMPo .DE PAZ DEL TERCER DISTRITO
·JtJQICIAL DE JALPA pE M~NDEZ, TABASCO. A
DieCIOcHo DE JUNIO DEL AAo DOS MIL·NUEVE.-

.-.-' .

VI$TOS.- La rIZÓn secretarlal, se acuerda:-
,_.~MIRO.- se tiene por preserftado a los ciudadanos
lUCIA PEREGRINO CORCOVA, por su propio
derecho, con su escrito de cuenta y anexos,
consistentes en: Certificado de no registro, expedida
por el Registrador P(Jblico de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad; contrato de compraventa
celebrado entre la ciuda<tana REMEDIO CORDOVA

. IZQUIERDO, de fecha veinticinco de julio de mil
novecientos noventa; Constancia expedida por el
LC.P. VlNICIO ALVAREZ CERINO, Subdirector de
Finanzas de la Subdirección de este Municipio; plano
original, con los que promueve PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION
DE DOMINIO, respecto al bien inmueble, ubicado en
la Rancherla Rivera Alta, de este Municipio de Jalpa
de Méndez, Tabasco, el cual consta de una superficie
de 00-18-09 has, (CERO HECTÁREAS, DIECIOCHO
ÁREAS Y NUEVE CENTIÁREAS), bajo las siguientes
medidas y colindancias: al Nort~ en 23.95 metros con
JOSE RODRIGUEZ; al Sur: en 23.90 metros con
lUCIA PEREGRINO CORDOVA; al Este: en 75.63
metros con JUANA PEREGRINO CORDOVA; y al
Oeste: en 75.63 metros con ELBA MARIA
PEREGRINO CORDOVA.--
TERCERO.- De conformidad con los artículos 836,
877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941,
949, 1318, 1320 Ydemás relativos del Código Civil, en
relación con los numerales 16, 28 fracción 111,457-

Fracción VI. 710, 711, 712, 713 , 714 Y demás
~pllcables del Código de Procedimientos CiViles,
ambos vigentes en el Estado, se·admite la solicitud en

. .. .

la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese
expedlente¡reglatrese en el libro de gobierno bajo el
nOmeroque le ~ponda, y dése aviso de su Inicio a
la H. Superioridad.-
CUARTO... Hégasele saber las pretensiones del
promovente de cuenta, al Agente del Ministerio P(Jbllco
adscrito a este Juzgado, al Registrador P(Jblico de la
propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalp~ de
Méndez, Tabasco,·asl como a los colindantes de dicho
predio: . JOSE ROCRIGUEZ, LUCIA PEREGRINO
CORDOVA, JUANA PEREGRINO CORDOVA, y
ELBA MARIA PEREGRINO CORCOVA; quienes
tienen sus.domicilios, en la Rancherla Rivera Alta, de
este Municipio, para que dentro del término de tres
dlas hébiles contados a partir del dla siguiente al en
que .sean legalmente notificados del presente
proveIdo, de conformidad con el numeral 123 fracción
111del Código de· Procedimientos Civiles en vigor,
manifte8ten lo que a sus derechos convenga, de Igual
manera, se les hace saber al Registrador y los
colindantes que debei'én 'enalar domicilio. en esta
Ciudad, para los efectos de olr y recibir toda clase de
citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los
tableros de este .ti. Juzgado, de conformidad con el

\ "

articulo 136 del Código Procesal Civil en vigor.- .
QUINTO... De conformidad con lo establecido en el
articulo 1318 Párrato Segundo del Código Civil, en
relación con el numeral 139 fracción 111del Código
Procesal Civil, arn,bos vigentes en el Estado,
publlquese el presente proveido en el Periódico Oficial
del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor
circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" .
"Tabasco Hoy", "Presente", "Novedades de Tabasco·,
o "Tabasco al Ola" a elección del promovente, por tres
veces de tres en tses· dlas, y fljense avisos en los
lugares públicos n\ás concurridos de costumbre de
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esta Ciudad, como son: El Mercado PClbllco. Central·
Caminonera. Dirección de Seguridad Pública,
Delegación óe Tránsito, Agente del Ministerio Público,
Juzgado Civil, Penal y de Paz, ReceptorIa de Rentas,
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad. H. Ayuntamiento Constitucional y en el
lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso;
haciéndose saber al público en general que si alguna
persona tiene interés en el presente procedimiento,
comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro
del término de quince dlas hábiles contados a partir
del siguiente de la última publicación que se realice,
debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz.
hacer constancia sobre los avisos fijados.-
SEXTO.- Glrese atento oficio al Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad.
para que dentro del término de tres dlas hábiles
contados a partir del dla siguiente al en que reciba
este oficio, en término del numeral 123 fracción 111 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a
este Juzgado. si el predio rustico ubicado en la
Rancherla Rivera Alta, de este Municipio, el cual
consta de una superficie de 00-18-09 has, (CERO
HECTÁREAS, DIECIOCHO AREAS y NUEVE
CENTIAREAS), bajo las siguientes medidas y
colindancias: al Norte en 23.95 metros con JOSE
RODRIGUEZ; al Sur: en 23.90 metros con LUCIA
PEREGRINO CORDOVA; al Este: en 75.63 metros
con JUANA PEREGRINO CORDOVA; y al Oeste: en
75.63 metros con ELBA MARIA PEREGRINO
CORDOVA; objeto del presente juicio, pertenece o no
al fundo legal.-
SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas,
dlgasele que se reserva para ser tomadas en cuenta
en su momento procesal oportuno.-
OCTAVO.- Se tiene al prornovente señalando corno
domicilio para los efectos de olr y recibir citas y
notificaciones, la casa marcada con el número 60 de la
calle José Maria Morelos del barrio de la Guadalupe. --

d~ este Municipio y autorizando para que en su
nombre y representación los reciban revise el
expediente y torne nota el licenciado FRANCISCO
HERNANDEZ ALMEIDA; asl mismo lo nombra como
su abogado patrono y en razón de que dicho
profesionista tiene inscrito su cédula profesional en el
libro que para tal fin se lleva en este Juzgado, se le
tiene por hecha tal designación conforme a lo
establecido por los artlculos 84 y 85 del Código
Procesal Civil vigente en el estado.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Asl LO PROVEYO. MANDA y. FIRMA EL
LICENCIADO GENARO GOMEZ GOMEZ, JUEZ DE
,PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
E$TADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,

\

ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO,.QUE
CERTIFICA Y DA FE.-

y PARA SU PUBí.lCACIÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO OlAS DEL
MES DE JULIO DEL Af:lO DOS MIL NUEVE. EN LA
CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO,
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
OlAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.-

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. TERESA MENDEZ PEREGRINO.

·2-3
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No. 2530S JUICIO EJECUTIVO .MERCANTIL

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DÉL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. TABASCO.

DEMANDADO:
ALBERTO FERNANDO HINOJOSA MARTIN
YIO ALBERTO FDO. HINOJOSA MARTIN.
EN poNDESE ENCUENTREN.

, .~~,
t; ';J.,

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 11-112007,
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO WILLlAMS
ALEJANDRO ABDO ARIAS, ENDOSATARIO EN
PROCURACiÓN DEL CIUDADANO ALBERTO JOSÉ
BASURTO .CASANOVA EN CONTRA DE ALBERTO
FERNANDO HINOJOSA MARTIN, TAMBIÉN
CONOCIDO COMO ALBI:RTO FDO. HINOJOSA
MARTIN, TAMBIÉN CONOCIDO COMO ALBERTO
FOO. HINOJOSA MARTIN SE DICTARÓN DOS
PROVEIDOS DE FECHAS CINCO DE MARZO DE
DOS MIL SIETE Y CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL

. NUEVE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:-
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A CUATRO
DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE.-
'lista; la razón secretarial que antecede, se acuerda:--
,PRlMERO.- Con el escrito presentado por el Licenciado
WIL1.IAMS ALEJANDRO ABDO ARIAS endosatario
en procuraciQn de la parte actora, con su ocurso de
cuenta y tomando en consideración los informes
rendidos por las diversas instituciones oficiales, as!
como las constancias levantadas por el actuario judicial
de adscripción en donde se advierte que ha sido
imposible emplazar al demandado ALBERTO
FERNANDO HINOJOSA MARTIN, conocido también
como ALBERTO FDO. HINOJOSA MARTiN en el
domicilio señalado en autos; en consecuencia, con
fundamento en los articulas 315 del Código federal de
procedimientos civiles en vigor, aplicado
supletoriamente a la materia mercantil y 1070 del
Código de Comercio en vigor, emplácese por medio de
EDICTOS en virtud de tener domicilio ignorado, en
términos del autos de inicio de fecha cinco de marzo de
dos mil siete, por lo que se ordena la Publicación de
EDICTOS por TRES VECES CONSECUTIVAS, en el
Periódico Oficial del Estado, haciéndole saber que
deberá presentarse dentro de un plazo de TREINTA
DIAS a partir de la última publicación a recoger las
copias de traslado de la demanda, promovida en su
contra y documentos anexos, debidamente cotejadas,

selladas, .rubricadas y foliadas; en el entendido que
transcurrido el término anterior. cuenta con un plazo
concedido para contestar demanda en el auto de inicio
de fecha cinco de marzo de dos mil siete. asimismo
requiriéndolo para que senale domlclllo para olr y
recibir citas y notificaciones. apercibido que de no
hacerlo asl, las subsecuentes notificaciones aun las de
carécter personal se le harén por listas fijadas en Jós
tableros de aviso del Juzgado.-

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A CINCO DE
MARZO DEL DOS MIL SIETE.-
Vista; la cuenta secretarial que antecede. se acuerda:-
PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado
WlLLlAMS ALEJANDRO ABDO ARIAS. Endosatario
en Procuración del Ciudadano ALBERTO JOSÉ
BASURTO CASANOVA. tal Y como lo demuestra con
el endoso al reverso del documento. con su escrito de
demanda y anexos que acompañan consistentes en
veintisiete pagaré original y en copia simple. con dos
respectivos traslados, en el cual promueve en la. vla
EJECUTIVA MERCANTIL Y en Ejercicio de la Acción
Cambiaria Directa, en contra de ALBERTO
FERNANDO HINOJOSA MARTIN, también conocido
como ALBERTO FDO. HINOJOSA MARTfN, en su
calidad de deudor principal, as! como la Ciudadana
DELTA HERNÁNDEZ DUARTE, en su calidad de aval,
quienes pueden ser emplazados a juicio de forma
indistinta en el domicilio ubicado en Flores Oriente
número 182, local uno, colonia Heriberto Kehoe de esta
Ciudad, ylo en el domicilio ubicado en la calle
Tulipanes número 102 Fraccionamiento Lago Ilusiones,
de esta Ciudad, a quienes reclama el cumplimiento de
las siguientes prestaciones: A).- El pago de la cantidad
de $52,000.00 (SON CINCUENTA y DOS PESOS
00100/M.N.) como suerte principal de la serie de tltulos
de créditos suscritos por 105 demandados consistente
en 26 pagares relaciones en el cuerpo del presente
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.,nto, all como IUS demM prMt8eIoneI de 101
lnÓi808 8), C) y D),de IU escrito Inicial de demanda.-
SEGUNDO.- En virtud de que el documento base de la
acción trae aparejada ejecuclón. con fundamento en los
artlculos 04, 75, 1049, 1050, 1051, 1055, 1056, 1057,
1061, 1063, 1064. 1068, 1~91, 1392, 1393, 1394, 1395,
1396, 1399, 1~01'y apllcabres del Código de Comercio
Refonnado, en relación con los numerales 1, 5, 8, 170,
171, 174 Y demás concordantes de la Ley General de
'Tltulos y Operaciones de Créditos, se da entrada a la
demanda en la vla y fonna propuesta, háganse las
anotaciones correspondientes en el libro de goblemo y
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad sirviendo
este auto de mandamiento en forma, requiérase a la
parte demand¡fda para que en el acto de la diligencia
efectúan el pago de las prestaciones reclamada y de no
hacerlo embárguese bienes de su propiedad
suficientes para cubrirlas, poniéndolo en depOsito de la
persona que bajo su responsabilidad designe la parte
actora o quien sus derechos represente. Hecho lo
anterior, con las copias de la deman~ay documentos,
anexoS, debidamente selladas, 'rubricadas y folladas,
córrase traslado y empl8cese' a 'la demandada, para
que dentro. d~1 ténnln9, de ,CINCO OlAS HÁBILES,
ocurra ante •• te juzgado,' a haber pago de lo reclamado
t,l, ~pon~l"S$.a la,ejecución si tuviera alguna excepción
',lég~ q~é~~rvalér y ,ofrecer sus respectivas pruebas,
;_istnCf¡~uiéréselé, para que seftale domicilio en
sta 'clludad,pafi' bIt' Y recibir citas y notificaciones,
8Cfyertid$ 9~e, ,",ohaéerlo las subsecuentes· aun las de
~~(/PIíI..anal:le surtlrén 'efectos por estrados.

,"tI(JQárd~en;la<caja' de segu~dad de este juzgado el
d~n,"'t9bírSe de la acción' dejando copia simple en

'a'Utas,prevIO éotejo que se hagá del mismo, lo anterior
:paratodos ros efectos legales a que haya lugar.-
TERCERO.- En caso de recaer embargo sobre bienes
inmuebles, 'exptdanse copias Certificadas por duplicado
de la diligencia respectiva para su inscripción en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, o
embargo de créditos, deberé observar el Fedatario
Judicial de Adscripción, sin excusa alguna, las

_ disposiciones que para tales efectos contempla el-

precepto 418 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, aplicado supletorlamente a la materia
mercantll.-
CUARTO.- Téngase al promovente seftalando como
domicilio para olr citas y notificaciones el despacho
jurldico ubicado en el número 106 de la calle Paseo de
la Sierra, colonia Retonna de esta ciudad y autorizando
para que la reciban conjunta o separadamente los
Licenciados MANUEL DE LOS SANTOS LÓPEZ
ICAMPOS y/o ADRIANA ESMERALDA DEL CARMEN
ACOSTA TORAYA, ylo pasantes en derecho los
Ciudadanos PEDRO ANTONIO CERON LÓPEZ y/o
JOSEFA GUADALUPE CABRERA CAMPOS a
quienes autorizo para que reciban cualquier
documental que se desglose del presente expediente.-
QUINTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas por los
actores, dlgaseles que se reservan de acordar en su
momento procesal oportuno.-
Notlflquese personalmente y cúmplase.-
AsI lo acordó, manda y firma la Licenciada NORMA
ALICIA CRUZ OLAN, Juez Tercero de lo Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial licenciada
MARGARITA CONCEPCiÓN ESPINOZA ARMENGOL.
quien certifica y da fe.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL Y EN
UNO DE LOS DIARIQS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTICINCO OlAS DEL MES DE
JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, EN LA CIUDAD
os VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. VERONICA .HERNÁNDEZ FLORES.

·2-3
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"

No. 25300 niNFORMACIÓN AD-PERPETUAM
'r'''.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL $EPTIMO
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

,.:~.1.~:.bG.:.·....•.IJAI.·. J;,NrO DeL PÚ~L1CO' t:.N
'.:¡;t.SXPEOIENTE CIVIL NOMER9
El;AiNQ,,' AL. JUICIO ."QEro "JUDICIAL NO CONTENCIOSO

Ilt(, .. ',J:)f:AA-PERPETUAM, PROMOVIDO
poa... ,,' ,~IAS .CRUZ. CON FECHAS,
cUAtRO.De AGO$TODE,L DOS MIL OCHO Y DE
~e;r6tQ~*$EPTIEMSRE DEL ~O DOS MIL SIETE,
SE .'-alotARON AUTOS QUE EN E;L PUNTO
PRIMERO YRELATIVPS SE ESTABLECEN:-
J, ·',,;C.Iv.L .,DE PRIMERA INSTANCIA DEL

, '~JSTRIIO JUOICIAL DEL ..ESTADO"
lí.lQ, ',. TABASCO, A CUATRO DE

A~QstbD.ELARo DOS MIL OCHO.-
V.sto;'el Contenidode la razón secretarial se acuerda:-
ÚNICO.- Con el escrito de cuenta se tiene a la
ciudadana, AMALlA ZACARIAS CRUZ,' haciendo la
aclara~ón que, su nombre correcto es AMALlA
ZACARIAS CRUZ y no como aparece en su escrito de
solíoltud Amalia lacarlas Ruiz, aclaración que se tiene
por.hecl1~ para todos los efectos legales
oórj-eJi¡ppocflentes.asimismo anexa copia fotostétlca de
OÓ(l.t$J'IÓia,deposesión, copia de solicitud al registro
públlcóde"1a propiedt;id y del comercio, asl como copia
de cred.neial de elector con fotograffa.-
Notiffquese por lista y cúmplase.-
Asf lo, Acordó, mando y firma la ciudadana licenciada
SILVAVILLALPANDO GARCIA, Juez Civil de Primera
Instancia, por ante el ciudadano licenciado JESÚS
MANUEL CUNDAFE CRUZ Secretario de Acuerdos
que autoriza y da fe.-

AUTO DE INICIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
HUIMANGUILLO, TABASCO, A SIETE DE
SEPTIEMBRE DEL Af40 DOS MIL SIETE.-
Visto; el contenido de la razón secretarial se acuerda:-
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
AMALIA ZACARIA RUIZ, por su propio derecho con su
escrito de cuenta y documentos que acompañan
consistentes en: una constancia de posesión certificada
expedida por el Delegado Municipal de la Rancherla
Villa Flores Primera Sección de esta ciudad, a nombre

de ~IA %AtARlAS CRuz. certlfic8do negativo
expfJdJci&.pór.el .R*GtatraclorPObllco de la Propiedad Y
d.1 eomercld,~' la ci~8d"'~ Cárdenas, un plano
original,~n contrito de cesión de derechos posesorios,
dos. coplas simpie$ de.·~ ~pór el. Director de
FinanzaSy el R~lstradorpabllco de la Propiedad y del
comercio.de Cárd.n8ST8ba$CO,co~. los que se les
t1ene,promovlendd' PROCeDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS· DE INFORMACiÓN
DE AO-PERPETUAM,'resp8Cto del predio rústico
ubicado' en la Rancherfa Villa Flores Primera Seccl6n
de esta ciudad, el cual tiene una superflcle de
2,605.13.37 M2, con las siguientes colindanclas Al
Norte: Vl:RTICECON CAMINO VECINAL; Al Sur:
57.20 MTS., CON ELENA GAROUZA MENDEZ;, Al
Este: CON TRES MEDIDAS 7.6Ó,20.00 y 71.00 MTS.,
CON CAMINO VECINAL Y Al oeste CON 74.25 MTS.,
CON HUMBERTO TOBILLA.-
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artlculos 877, 889, 890, 900, 901, 902, 903, 906, 907,
924,936,938,939,940,941,942, 1318 Y relativos del
Código Civil vigente en el'Estado, en relación con los
numerales 16, 24 tracción 11,710, 711, 712 Y 755
relativos del CeXtigode Procedimientos Civiles en vigor
se admite la solicitud en la vla y forma propuesta,
fórmese expediente, registrase en el libro de gobierno
bajo,el número que le corresponda. dese' aviso de su
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, la
intervención que en derecho le compete al agente del
Ministerio' Público adscrito a este juzgado, y al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que
manifiesten lo que a su representación convenga.-
TERCERO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, tiene su
dornicilio fuera de esta demarcación territorial, con
fundamento con los artlculos 119, 124, 144, del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, glrese atento
exhorto con las inserciones necesarias, al ciudadano
juez Civil de Primera Instancia, en tumo, de la ciudad
de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de este juzgado, por conducto del actuario
judicial adscrito a ese juzgado, notifique la radicación
de la presente causa, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio, para que dentro de plazo de
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tres dlas manifiesten lo que a BU derecho COIT88ponda,
y lo requiera para que seftale domicllfo en esta ciudad·
para olr y recibir citas y notificaciones, ya que de no
hacerlo, las subsecuentes, aun las que deban
hacérsele personalmente, le surtlrén sus efectos por
medio de lista fijadas en los tableros de avisos del
juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código
adjetivo en consulta.-
CUARTO •• Asimismo glrese atento afielo al Director de
Secodam con oficinas en la Secretaria de la Reforma
Agraria ambas con domicilio en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, para que i",forme, a la mayor
brevedad posible, si el predio motivo de las presentes
diligencias, pertenece o no a la nación: De igual forma
envlese atento oficio al Presidente Municipal de esta
ciudad de Huimanguillo, para que informe, a la
brevedad posible, si el predio motivo de este juicio
pertenece o no al fundo legal del municipio, debiéndose
realizar las inserciones necesarias a los oficios·
referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar
el trámite correspondiente.-
QUINTO.· Con fundamento en el artIculo 1318 del
Código Civil antes citado, publfquese este proveIdo en·
el periódico oficial y en otro de mayor circulacl6n del
Estado, por tres veces de tres en tres dlas
con.seCutivos y trjense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta dlas, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos.-
SEXTO.· Notiflquese a los colindantes ELENA
GARDUZA MÉNDEZ y HUMBERTO TOBILLA, en su
domicilio ubicado en la Rancherla Villa Flores Primera
Sección de este municipio, para que dentro del plazo
de tres dlas manifiesten algún derecho sobre el predio
-materta de este juicio, contados a partir del siguiente de
su notificación, asimismo deberá señalar domicilio en

:.~sta ciudad, para olr y recibir citas y notificaciones,-

advertido que en caso de no hacerlo, asl las
subsecuentes nottficaclones aun las de' carécter
personal le surtlrén efecto por lista fijadas en los
tableros de avisos de elte juzgado, de conformidad con
el artIculo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado.-
SEPTlMO.· En cuanto a la Información testimonial que
solicita el promovente, dlgasele que ésta se reserva
para ser acordada en el momento procesal oportuno.-
OCTAVO.· se tiene al promovente, senalando como
domicilio para olr y recibir citas y notificaciones la
Defensorfa de Oficio Civil ubicada en la calle, Lerdo de

. Tejada número 212 altos de esta ciudad y autorizando
para tales efectos al Licenciado JUAN JESÚS

. BARROSA HERNÁNDEZ, asimismo lo' nombra como
su Abogado Patrono, por lo que en términos de los
articulas 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles
envigar en el Estado, se admite dicha representación,
toda vez que el citado profesionista cuenta con su
cédula inscrita en el libro que se Heva en este juzgado
pata tales efectos.-
Notiflquese personalmente y cúmplase.-
As' lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
SILVA VlLLALPANDO GARCIA, Juez Civil de Primera
Instancia, por ante el ciudadano licenciado JESÚS
MANUEL CUNDAFE CRUZ, secretaria de Acuerdos
que certifica y da fe.--
DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A
LOS CINCO OlAS DEL MES DE JUNIO DEL A~O
DOS MIL NUEVE.-eONSTE.-

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL
LIC. JESÚS MANUEL CUNDAFE CRUZ.

-2-3
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No. 25281 INFORMACION DE DOMINIO

JUZGAocfbE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO.

AQtJIENéoR~eSPONDA:

SE(¡ie comuhica "'que en el expediente 270/2009,
relattvl'L L juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
Q()N

ve
. ;oso INFORMACiÓN DE DOMINIO,

-pcp:', po ,pqrttl ..clud'ádano GENARO FRIAS FRIAS,
6o'n f~ha. nueve de junio del ano dos mil nueve, el
$u$crltQJ'uezdictó un proveido que a la letra dice:-
. AuTorDE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUiGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO
.JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A
NUEVE DE JUNIO DEL Af=JODOS MIL NUEVE.-
VlSTO.- La razón secretarial, se acuerda:-
.PFÚMERCi- se tiene por presentado al ciudadano
G~&l!~9FRIAS FRIAS, por su propio derecho, con su
e$crltO de" cuenta y anexos, consistentes en: Minuta
privada de compra-venta: certificado negativo o de no
propiedad expedida por _el Registro Público de la
propiedad; plano del predio urbano a nombre de
GENARO FRIAS FRIAS: constancia expedida por el
Subdirector de Catastro Municipal, dos recibo de pago
de' impuesto predial y cuatro traslado; con los que
promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto al bien inmueble, ubicado en el Ejido Jalpa de
Méndez, anexo Amatitán y Tomás Garrido, hoy
Rancherla Vicente Guerrero, Primera Sección, de este
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta
de una superficie total de 01-94-75.00 (una hectáreas,
noventa y cuatro áreas, setenta y cinco centiáreas, cero
fracciones) bajo las siguientes medidas y colindancias:
AL NORTE con 87.70 metros, con RITO FRIAS FRIAS;
AL SUR: 95.00 metros con CARRETERA A SANTA
LucIA-R/A EL RIO; AL ESTE: 203.40 metros con
LUCILA MAGAf=JACORONEL YCLAUDIO CONTRERA
HERNÁNDEZ; y AL OESTE: 208. 50 metros, con
PETRONA JIMÉNEZ SOLlZ.------
TERCERO.- De conformidad con los artículos 836,877,
889, 890,900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949,
1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil, en
relación con los numerales 16, 28 fracción 111,457
Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás

apl~cables del Código de Procedimientos Civiles,
ambos vigentes e~ et Estado, se admite la solicitud en
la vla y forma propuesta; en consecuencia,· fórmese
expediente, regfstrese en el libro de gobierno bajo el
número que le correspondá, y dese'-avlsoJdesu inicio s
la H. Superioridad.-
CUARTO.- Hágasele saber las pretef1siones ·del
promovente de cuenta, al Agente del Ministerio 'Público
adscrito a este Juzgado,' al Registrador Pllblico'de~a
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpade
Méndez, Tabasco, ssl como a los colindantes de dicho
predio: RITO FRIAS FRIAS, LUCILA ..MAGAf=JA
CORONEL, CLAUDIOCONTRt;RA· HERNÁHDEZ Y
PETRONA JIMÉNEZ LÓPEZ,,· .quienes tienen' sus
domicilios, en el Ejido Jalpa de Méndez, anexos
Amatitán Y Tomás Garrido, hoy Rancherla VICente
Guerrero, Primera Sección, de este Municipio de Jalpa
de Méndez, Tabasco, para que dentro del téi"mino de
tres dlas Hábiles contados a partir del dla siguiente al
en que sean legalmente notificados del presente
proveido de conformidad con el articulo 123 fracción m
del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
manifiesten lo que a sus derecho convenga. de igual
manera, se les hace saber al Registrador y los
colindantes que deberán senalar domicilio en esta
Ciudad, para los efectos de olr y recibir toda clase de
citas y notificaciones, caso contrario' las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por. lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el
articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor.-
QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el
articulo 1318 Párrafo Segundo del Código Cil/i1, en
relación con el numeral 139 fracción 111del Código
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publlquese
el presente proveido en el Periódico Oficial del Estado
y en uno de los Periódicos de los de mayor circulación
estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco
Hoy", "Presente", "Novedades de Tabasco" o "Tabasco
al Ola", a elección del promovente, por tres veces de
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:~ en tres dral, y fljense avisos en 101 lugares
"!'PQ.blicolmils concurridos de costumbre de esta
Ciudad, como son: El Mercado público, Central
"Ccamlonera, DlreccI6n de Seguridad Pública,
Delegacl6n de Tránsito. Agente del Ministerio PÍlblico,
"Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoria de Rentas,
Registro PÍlbl1co de la Propiedad y del Comercio de
eStá:Cludad, H. Ayuntamiento Constitucional y en lugar
~Ipredio motivo de este proceso; haciéndose saber al

. pllbllc:o en general que si alguna persona tiene interés
en el presente procedimiento, comparezca ante este
Juzgado a hacerlo valer dentro del término de quince

"dlas héblles contados a partir del siguiente de la Ílltima
publicaci6n que se realice, debiendo la Actuaria
adscrita a' este Juzgado" de Paz, hacer constancia
sobre los avisos fijados.-
SEXTo.- Glrese atento oficio al Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad,
para que dentro del término de tres dlas hábiles
contadOf a partir del dla siguiente al en que reciba este
oficio, ~¡,"términos .del numeral "123 fracci6n 111del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a
esté Juzgado, si el predio rustico ubicado el Ejido Jalpa
de Méndez, anexo Amatitán y Tomás Garrido, hoy
Rancherla Vicente Guerrero, Primera Secci6n, de este
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta
de una superficie total de 01-94-75.00 (una hectárea,
noventa y cuatro áreas, setenta y cinco centiáreas, cero
fracciones), bajo las siguientes medidas y colindancias:
AL NORTE con 87.70 metros, con RITO FRIAS FRIAS;
AL SUR: 95.00 metros con CARRETERA A SANTA
LUCIA-RlA EL Rlo; AL ESTE: 203.40 metros con
LUCIA MAGAF:lACORONEL Y CLAUDIO CONTRERA
HERNÁNDEZ; y Al Oeste: 208.50 metros, con
PETRONA JIMÉN~ SOLIZ, objeto del presente juicio,
pertenece o no al fundo legal.-
SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas,
dlgasele que se reserva para ser tomadas en cuenta en
su momento procesal oportuno.-

OCTAVO.- Se tiene al promovente senalando como
domicilio para los efectos de o'lr y recibir citas y
notificaciones; el domicilio ubicado en la calle Porfirio
Dlaz sin número de este municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco y autorizando para tales efect08,asl
como para recibir toda clase de documentos a los
licenciados JUAN MIGUEL VALENZUELA SEGOVIA,
JUAN CARLOS RAMOS DOMINGUEZ, MARIA

ITRINIDAD LÓPEZ CARRILLO Y JULIO CESAR
TRIANO CASTILLO.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL
L1CENCIADOGENARO GÓMEZ GÓMEZ JUEZ DE
PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO,·. DE JALPA DE MI:NDEZ. TABASCO,
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA TERESA MI:NDEZ PEREGRINO, QUE
CERTIFICA Y DA FE.-

Y PARA SU PUBLICACIóN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA OIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASC(1, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OrAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OrAS DEL MES
DE JULIO DEL AF:lO DOS MIL NUEVE, EN LA
CIUDAD DE JALPA DE MI:NDEZ, TABASCO,
HACII:NDOLES SABER A LAS PERSONAS QUe. SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TI:RMINO DE QUINCE
OlAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN"

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. TERESA MÉNDEZ PEREGRINO.
-3
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INFORMACION DE DOMINIO

AL.PUB~lco ,ENGENERAL

Se les hace de su conocimiento que la ciudadana
CARMEN CERINO ALMEIDA y JUANA CERINO
ALMEIDA, promovió ante este Juzgado Civil de
Primera Instancia, Juicio de PROCEDIMIENTO
JUt)lCIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO, RADICANDOSE LA
CAUSA BAJO, EL NÚMERO 0050912008, ordenando
la Juez su publicación por EDICTOS, por auto de
féCheveintlnueve de agosto de dos mil ocho, mismo
~~écopiado a letra dice:---
" ", AUTO DE INICIO
.iVZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
;¡~()SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

"AJUCA, TABASCO. A VEINTINUEVE DE
':~'fO DELAAo DOS MIL OCHO.---

Vistos; Lo dé cuenta y se acuerda:----
PR'~ERO.- Téngase por presentados a los
CiUdadanos CARMEN CERINO ALMEIDA y JUANA
CERINO ALMEIDA, con su escrito que se provee y
documentos anexos que acompañan descritos en la
razón secretarial señalando corno domicilio para oír y
~ibir de citas y notificaciones en las oficinas de C.C.I.
y~ipado en calle Guillermo Prieto número 10 de esta
Ój~~a9 de Nacajuca, Tabasco, autorizando' al
Ó¡Uda~anoCAYETANO PEREZ LAZARO, para que lo
'represente en todos los actos relacionados con este
~~!c:io;promoviendopor su propio derecho en la Vla de
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
"~I'pGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, del
predio RUSTICO, que se encuentra ubicado en la
Rancherla Taxco de este Municipio de Nacajuca,
Tabasco; con una superficie de 00-45-80 Has.,
locaíi:zado dentro de las medidas y Colindancias
siguientes: al NORTE, en 42.00 metros, con
FERNANDO RUIZ AVALOS; al SUR, en dos medidas
2.00 y 50.40 metros, con AURELlO CERINO
ALMEIDA y 8.80 metros con CARRETERA LA CRUZ
TAXcO A VILLAHERMOSA; al ESTE; en 122.60
metros, con ISIDRO GARCIA LOPEZ' y AL OESTE', ,
en 86.85 metros, con ARROYO NATURAL.-----
SeGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los--

artlculos 877, 922, 936 Y 1318 del Código Civil en
vigor, en relación con los numerales 710, 711, 713 Y
755 del Código de Procedimientos C~lIes, ambos
ordenamientos vigentes. en el Estado, se da entrada a
la promoción en la vla y forma propuesta, en
consecuencia, fórmese expediente, reglstrese en el
libro de gobierno que se tramita en este juzgado bajo
el número que le corresponda y dése aviso de su inicio
a la H. Superioridad; ordenándose notificar al Agente
del Ministerio Público adscrito, al Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco; para que dentro del termino de TRES OlAS
HABILES contados a partir del dla siguiente
manifiesten lo que a sus derechos convenga. Y de
conformidad con el ArtIculo 123 Fracción 111del Código
de Procedimientos Civiles en ~igor.-----
TERCERO.- Toda vez que la parte actora no senala el
domicilio donde se le debe hacer saber a los
colindantes la radicación del presente juicio, los
señores FERNANDO RUIZ AVALOS, AURELlO
CERINO ALMEIDA, ISIDRO GARCIA LOPEZ, se les
requiere para que dentro del termino de CINCO OlAS
hábiles contados a partir del siguiente de la
notificación del presente auto, proporcione dichos
domicilios.---
CUARTO.- asenrsrno y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 139 párrafo final y 755
fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se ordena publicar el presente proveido a
manera de EDICTOS por TRES VECES
CONSECUTIVAS de TRES EN TRES OlAS, en el
Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en la'
Ciudad de Villahermosa, Tabasco; asl también se
ordena fijar AVISOS por conducto del Actuario judicial
adscrito, en los tableros de avisos del H. Ayuntamiento
Constitucional; Receptarla de Rentas; Delegación de
Tránsito; Juzgado de Paz; Juez Penal de Primera
Instancia; y Agente del Ministerio Público Investigador
por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación
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del predio: haciéndose Slb&r ,al pCtbÍÍCO~..en 'áener.l;
que si alguna persona tiene Interés en este jurcio,
deberé comparecer ante este juzgado a hacerlos valer
en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la
última publicación que se exhlba.-
QUINTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, glrese atento oficio al Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constl~onal de este municipio,
para que se Informe a este juzgado si el predio Urbano
motivo de las presentes diligencias PERTENECE O
NO AL FUNDO LEGAL de este munlciplo.---
SEXTO.- Hégase saber al promovente que deberé
velar por el envio oportuno del exhorto y oficios
ordenados en este auto.-
SEPTIMO.- Respecto a las pruebas que ofrece, se
reserva para ser acordada en el momento procesal
oportuno.-
OCTAVO.- Toda vez que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta jurisdicciÓn,
con fundamento en los articulas 124 y 123 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, glrese·. atento
exhorto al juez civil de primera instancia de la ciudad
de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de este juzgado, ordene a quien
corresponda dé cumplimiento a lo ordenado en el
Punto Segundo del término antes concedido, asimismo
lo requiera para que dentro del término antes
concedido, senale domicilio y persona en esta ciudad
para los efectos de oír citas y notificaciones aún las de
carécter personal le surtlrén sus efectos por medio de
listas fijadas en los tableros de avisos de este
juzgado.-

NoVÉNG¡';-Alimllmootorga MANDATO JUDICIAL al
licenciado CAYETANO PEREZ LAZARO, por lo que se
ordena la ratificación del escrito, debiendo comparecer
los promoventes en cualquier dfa y hora hébll, previa
cita con la secretaria judicial, debiendo identificarse en
el 'acto de la diligencia con credencial que traiga
impresa su totograffa.-
NotIflquese pefsonalmente y cúmplas,-e--
Asf L.O PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA
LICENCIADA ROSA LENNY VlLLEGAS PEREZ,
JUEZ CIVIL DE· PRIMERA 'INSTANCIA DE ESTE
DISTRITO JUDICIAL. ASISTIDA DE LA SECRETARIA
DE LA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA
MARIA DEL SOCORRO ZALAYA CAMACHO, CON
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

Y PARA SU PUBLlCACION" EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN· TRES OfAS,
EXPEDIDO EL . PRESENTE EDICTO A &LAS
VEINTITRES OlAS DEL MES DE ENERO DE DOS
MIL NUEVE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN
UN TERMINO DE QUINCE OlAS, SIGUIENTE A LA
ULTIMA PUBLICACiÓN ORDENADA.----

LA SRIA. JUD. DE ACUERDOS.
LIC. MARIA DEL SOCORRO ZALAYA CAMACHO.

-3
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No. 25282 INFORMACION·DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DE JAlPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:
I

Se le comunica que en el expediente 27412009,
relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO· INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por los ciudadanos AGUSTIN CERINO
AlMEIDA y MARIA ANTONIA MORENO lÓPEZ y/o
ANTONIA M9RENO lÓPEZ, con fecha quince de
junio del ano dos mil nueve, el escrito Juez dictó un
proveido que a la letra dice:-

AUTO DE I~ICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO
JUDICIAL DE JAlPA DE MÉNDEz, TABASCO. A
QUINCE DE JUNIO DEL A~O DOS Mil NUEVE.-
VISTOS: la razón secretarial, se acuerda:-
PRlMERO.- Se tiene por presentado a los ciudadanos
AGUSTIN CERINO ALMEIDA y MARIA ANTONIA
MORENO lÓPEZ y/o ANTONIA MORENO L6pEZ,
por su propio derecho, con su escrito de cuenta y
anexos, consistentes en: Certificado de no registro,
expedida por el Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de esta ciudad; contrato de compraventa
celebrado entre los ciudadanos ALFONSO CERINO
ALMEIDA, MARIA ESTHER GARCIA OVANDO y
AGUSTIN CERINO ALMEIDA y MARIA ANTONIA
MORENO LÓPEZ, de fecha siete de marzo de mil
novecientos noventa y cuatro; constancia de fecha tres
de febrero del dos mil nueve, expedida por el delegado
JUAN JOSÉ CERINO OVANDO, delegado Municipal
de la Rancherla la Cruz, Jalpa de Méndez, Tabasco,
constancia de fecha nueve de junio del dos mil nueve,
expedida por el L.C.P. VINICIO ÁLVAREZ CERINO,
Subdirector de Finanzas de la Subdirección de este
municipio; plano original, notificación Catastral de
fechas nueve de marzo y veintidós de mayo del año
dos mil nueve y copias de traslado, con los que
promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto al bien inmueble, ubicado en la Rancherla la
Cruz, de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco,

el cual consta de una superficie -de 957.00, metros
cuadrados, bajo las siguientes medidas y collndancias:
Al NORTE en 22.10 metros, con Zona Federal
deslindada del Arroyo' el Viejito; Al SUR: en 22.00
metros con Carretera Taxco-Jalupa; Al ESTE: en
45.00 metros eón Carmen Cerino A1meida;y al oeste:
42.00 metros, con Ricardo Cerino Dlaz.-
TERCERO.- De conformidad con los artlculos 836,877,
889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949,
1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil, en
relación con los numerales 16, 28 fracción 111,457
Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás
aplicables del Código de Procedimientos Civiles,
ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en
la vla y forma propuesta;' en consecuencia, fórmese
expediente, reglstrese en el libro de gobi.emo bajo el
número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a
la H.Superioridad.-
CUARTO.- Hágasele saber las pretensiones del
promovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, asl como a los colindantes de dicho
predio: CARMEN CERINO ALMEIDA y RICARDO
CERINO DiAl quienes tienen sus domicilios,.el primero
en la Calle Principal de la Villa Jalupa a un costado de
la Iglesia Católica de San Juan, de este Municipio; y el
segundo en la Ranchería la Cruz, de este Municipio,
para que dentro del término de tres dlas hábiles
contados a partir del dla siguiente al en que sean
legalmente notificados del presente proveido, de
conformidad con el numeral 123 fracción 111del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, manifiesten lo que
a sus derechos convengan, de igual manera, se les
hace saber al Registrador y los colindantes que deberá
señalar domicilio en esta ciudad, para los efectos de olr
y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso
contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán
efectos por lista fijada en los tableros de este H.
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Juzgado. de conformidad con ea .ercuto 138 del Código
Procesal Civil en vlgor.-
aÚINTO.- De conformidad con lo establecido en el
articulO 1318 Párrafo segundo del Código Civil. en
rel8cl6n con el numeral 139 fraccl6n 111 del Código
Procesal Civil. ambos vigentes en el Estado,
publfquese el presente proveIdo en el Periódico OfIcial
del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor

. I

circulact6nestatal.tales como sugeren~: "Avance"
"TabaSQQ,Hoy","~·t"~es de Tabasco", o
"Tabasco 'alDJe" .,eIección.del pomovente, por tres

'" ",' -'- '.', .,. ' "'" . . ,~"."". _. . ,

YeQe8,de _.fM' Tl8S·dl., Y fl~ose avisos en los
lugªl'8Ip(lbllcaa méS~rridos de.qostumbre de esta
Ciudad. como son: El; .men:ado Público, Central
Camionera, Olreoclén de seguridad Pública,
DelegacIón de T.ransito,Agente del Ministerio Público.
Juzgados Civil, Penal YGe paz, Receptoria de Rentas,
Registro Público de' la Propiedad y del Comercio de
~ Ciudad. H. ,Ayuntamiento Constitucional y en el
lugar donde seJocaliza el bien motivo de este proceso;
haciéndose lNIber .IPObHcoen general que si alguna
persona tiene I~. en el. presente procedimiento,
comparezca ante este .Juzgado.a hacerlos valer dentro
del término.de quince dIas hábiles contados a partir del
siguiente de 'Ia última publicación que se realice,
debiendo la Actuaria adscrltá a este Juzgado de paz,
hacer constancia sobre los avisos fijados.-
SEXTO.- Girase atento ofielo al Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad,
para que dentro del' término de .tres dlas hébiles
contados a partir del dla siguiente al en que reciba este
oficio, en términos del numeral 123 fraCCión 111 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor,. informe a
este Juzgado, si el predio rústico ubicado en Ja
Rancherla la Cruz, de este Municipio, el cual consta de
una superfici~ de 957.00, metros cuadrados, bajo las
siguientes. medidas y colindancias: AL NORTE con
22.10 metros, con Zona Federal deslindada del Arroyo
el Viejito, AL SUR: 22.00 metros, con Carretera Taxco-
Jalupa; AL ESTE: 45.00 metros con CARMEN CERINO
ALMEIDA; y AL OESTE: en 42.00 metros, con
RICARDO CERINO DIAZ objeto del presente juicio,
pertenece o no al fundo legal.- .
SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas,
tilgasele que se reserva para ser tomadas en cuenta en
Su momento procesal oportuno.-

OCTAVO.-' Se tiene al promovente seftalando como .
domicilio para los efectos de olr y recibir citas y
notIficaclones, el Despacho Jurldico ubicado en la calle
Morelos número 18, en el Centro de este Municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco; y autorizando para tales
efectos, a los licenciados JUAN CARLOS RAMOS
DOM(NGUEZ Y MARCIN DE LA O CERINO. y a las
ciudadanas JJEEMMY GABRIELA MONTEJOS
ALMEIDA y NATIVIDAD SELVAN LÓPEZ; asl mismo
designa al segundo de los licenciados como su
-abogadopatrono yen razón de que dlchoprofesiof)lsta
tiene inscrita su cédula profesional en el libro que para
tal fin se lleva en este Juzgado. se le tiene por hecha
tal designación conforme a lo establecido por los
artlculos 84 y 85 del Código Procesal Civil vigente en el
Estado.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-

AsI LO PROVEYÓ, MANDA Y ,FIRMA EL
LICENCIADO GENARO GÓMEZ GÓMEZ. JUEZ DE
PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE
CERTIFICA Y DA FE.-

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OlAS DEL MES
DE JULIO DEL A~O DOS MIL NUEVE, EN LA
CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO,
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
OlAS A PAR~IR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN,-

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. TERESA MÉNDEZ PEREGRINO~
·3
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTlMO

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

JOSÉ ALFREDO PÉREZ BARRERA.
DONDE SE ENCUENTRE.

.No.25285

SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL
EXPEDIENTE CIVIL DE NÚMERO 227/2008, RELATIVO
AL JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO NECESARIO,
PROMOVIDO POR EUNISES CRUZ MARIN, EN
CONTRA DE USTED, CON FECHAS OCHO DE JULIO Y
CINCO DE MARZO DEL AIQO DOS MIL NUEVE. SE
DICTARON ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE
ESTABLECEN:-
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL'
SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
HUIMAN~UILLO, TABASCO, A OCHO DE JULIO DEL
A1Qo DOS MIL NUEVE.-
Vistos; el contenido de la razón secretarial se acuerda.-
PRlMERO.- Con el escrito de .cuel')ta se tiene por
presentado allicenciadoDAVlDGQNZA~EZMQ~TEJO,
abogado patrono de la adora ·EUNICE$ .CRUZMAfUN y
toda vez que se han réclbido los·informes ordenados~n
autos, como lo solicita y base a las.cqnstancias que obran
en autos, se tiene que el demandado JOSÉ ALFREDO
PÉREZ BARRERA, .es presuncionljllmente pe ..domicilio
ignorado; por lo tanto y con fu~amento en el articulo 139
fracción ti del Código .de procedimientos Civiles en vigor,
se ordena emplazar al demandado JOSÉ ALFREDO
PÉREZ BARRERA, por medio de: !!didos, qu~. deberán
publicarse por tres veces de. Tres ·en Tres dias
consecutivamente. en el Periódico OfiCial del Estado y en
otro de los de mayor Circulación que se .editan en la Ciudad
de Villahermos~ Tabasco;. haciéndole saber al
demandado JOSE ALFREDO PÉREZ BARRERA, que
deberá presentarse ante este juzgado a·recoger las copias
simples del traslado en un término de Treinta Dias,
computables mismos que empezarán a contar al dia
siguiente de la última publicación de los edictos,
apercibida que de no hacerlo así, se hará por efectuado el
emplazamiento, y al dia siguiente de éste empezará a
correr el término de NUEVE OlAS, para contestar la
demanda, misma que deberá hacerla refiriéndose a las
peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el
actor en la demanda, confesándolo o negándolos y
expresando los que ignora por no ser propios, el silencio o
las evasivas harán que se tengan por emitidos los hechos
sobre los que no se suscrito controversia en caso de no
dar contestación, se le tendrá por contestando en sentido
negativo la demanda; asl como se le requiere para que
señale domicilio en esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco,
para olr y recibir citas y notificaciones que tengan que
hacérsele, le surtirán efecto por medio de listas que se
fijarán en los tableros de avisos del juzgado, aun las de
carácter personal; insertándose a los edictos el auto de
inicio de fecha cinco de marzo del presente ano,

haciéndole saber a la parte adora, 'que quedan a su
disposición en la secretaria los edidos respectivos para su
publlcaclón.-
Notlflquese personalmente y cúmplase.-
Asl,lo Acordó.l Mando y firma.la licenciada ROSA LENNY
VlLLEGAS Pr:REZ, Juez Civil de Primera InstanCia- por
ante el licenciado JESÚS MANUEL CUNDAFE CRUZ
Secretario Judicial con OTRO ACUERDO.-

AUTO DE INICIO •
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. DEL
SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
HUIMANGUILLO, TABASCO, A CINCO. DE MARZO DEL
AIQO DOS MIL NUEVE'-
Visto; el contenido de la razón secretarial se acuerda.-
PRlMERO.- Por presentado el ciudadano EUNISES CRUZ
~IN, por su proploderecho con su escrito de cuenta y
anexos consistentes en: acta de matrimonio número 442 a
nonlbre de JOSÉ ALFREDO PÉREZ BARRERA Y
EUNlsES CRUZ MARIN, expedida por el C. Oficial del
Regl~ Civil de esta Ciudad, acta de nacimiento número
2780 a nombre de EUNJSES CRUZ MARIN, expedida por
el C. Oficial. del Registro Civil de esta ciudad, acta de
nacimiento numero 3021 a nombre de SARITA PÉREZ
CRUZ, expedida, por el C. OfiCial del Registro Civil de
esta ciudad, acta de .nacimiento número 2631 a nombre
de DANIELA PÉREZ CRUZ, expedida por el C. Oficial del
Registro Civil de esta ciudad, acta de nacimiento número
2632· a nombre de DANIEL ALBERTO PÉREZ CRUZ,
expedida por el C. Oficial del Registro Civil de esta ciudad,
una constancia de estudio a nombre de DANIEL
ALBERTO PÉREZ CRUZ, expedida por la Directora de la
Escuela Primaria Rural Federal profesora GUADALUPE
A. MÉNDEZ ALCARAZ, constancia de estudio a nombre
de SARIT A PÉREZ CRUZ, expedida por la Directora de la
Escuela Secundaria MARTHA ELENA GONZÁLEZ
VIDAL, constancia de estudio a nombre de DAN lELA
PÉREZ CRUZ, expedida por la Directora de la Escuela
GUADALUPE A. MÉNDEZ ALCARAZ, constancia de
Radicación a nombre de EUNISES CRUZ MARIN,
expedida por el Delegado Municipal de la colonia Agricola
José Mercedes Gamas, y copia de traslado; con los que
viene a promover en la vla ordinaria civil JUICIO DE
DIVORCIO NECESARIO en contra de JOSÉ ALFREDO
PÉREZ BARRERA, quien presuntivamente es de
domicilio ignorado, de quien reclama las prestaciones
descritas en los incisos A), B), C) Y O); mismas que se
tienen por reproducidas como si a letra se insertasen por
economia procesal.--
SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos 203, 204,
205, 206, 211 Y 213 del Código de Procedimientos Civiles
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y numerales 1, 2, 3, 5, 29,40,42,252,258,257,259,272,
275 Y demés relativos del Código CMI arnboe vigente en
el estado, f6nnese el expediente, mpectlvo, reglatrese en
el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y
dese aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justlcla.
Asimismo como la Intervención que en derecho le
corresponde al ciudadano Agente del Ministerio Públléo
adSCrito a este Juzgado con domicilio en este mismo
JUZgadoy al Representante del Sistema· para el Desarrollo
Integral de la Familia con domicilio en Allende número 13
de esta misma cludad.-
TERCERO.- En cuanto al emplazamiento por edicto de la
demandada" que sOlicita,el actor de este Juicio, se reserva
para su momento procesal QPOrtuno.-.
CUARTO.- Sin' embargo a ~ecto de que' este juzgado
pueda conslderarsepresuntJV8mente de _domicilio
ignorado, g'rese atentos oficios a las dependencias
siguientes, Independientemellte de que no las senale el
actor de este Juicio; Secretaria de Ha.clenda Y'crédito
PClblico Delegación Tabasco, con. domicilio en la calle
Vicente Guerrero nemére 304 segundo :pl80 ge la .ciudad
de Villahermosa Tabasco, Instituto Federal Electoral
Delegación Tabasco, con. domlc1lio. en la calle Belisarlo
Dómlnguez: . número· 102 esqúUia Edmundo Z,etina,
COlonia Plutarco Ellas' Calle, Velódromo de la ciudad
Deportiva_ de' 1~"cIUclad dé Vlllah~I8, TabasCo,.
Instituto Nacional de 't=stadlstlca y Géogiafla con dori1iclllo
en el Paseo Tabasco número 813 de lá ciudad de
Villahermosa, Tabasco, Hospital Civil de la Ciudad de
HUimanguillo, con domicilio en la calle Allende sin número
de esta ciudad, Secretaria de Finanzas del Gobierno del
Estado de' Tabasco, con domicilio en la calle paseo de la
Sierra sin número, Dirección del Registro de la Propiedad
y del Comercio de Villahermosa, Tabasco con domicilio en
la Esquina que forman las calles de J. Narciso Rovlrosa y
COOrdinador de las Delegaciones Municipales de dicho
municipio con domicilio conocido en el palaclo municipal
de esta ciudad, por conducto de quien legalmente las
represente a efectos de que informen a este juzgado, •...
si en sus archivos libros de Registros tienen anotado al
senor JOSÉ ALFREDO PÉREZ BARRERA, Y de ser
posible le informen sobre el domicilio que manifestó. tener
la misma, informe que deberá ser rendido dentro del
término de DIEZ OlAS contados a partir del dla siguiente
en que reciban el oficio a remitir, apercibiéndoles que de
no rendir el informe solicitado dentro del plazo concedido
se aplicará en sus contra una multa de CIEN OlAS, de
salario mlnimo general vigente en el Estado, de --

conformidad con el artlculo'129 fracción I del Código de
Procedimientos CMIea en vigor, quedando a cargo del
actor la tramitación de los referidos oficios, hecho que S88
lo anterior se acordaré lo conducente.-
QUINTO.- En cuanto alas pruebas que ofrece la actora en
su escrito de demanda,es decirle que se reservan de ser
proveidas en su momento procesal oportuno.-
SEXTO.- Tomando en cuenta que la CONCilIACiÓN es
un medio alternativo para la solución de los conflictos que
se dan entre las partes en litigio; en base a ello, el suscrito
tiene a bl,n Invitar a las partes de eíte Juicio para tratar de
buscar una solución al Juicio planteado, lo anterior tiene
fundamento en el arttculo 3° fracción 111de Código' de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-
SEPTlMO.- El actor senala como domicilio para efectos de
olr Y. recibir citas y notificaciones, de confonnldad con el
artlcúlo·136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado el ubicado en la calle Caoba SIN Cotonia
Convivencia de esta ciudad, y autorizando para tales
efectos al Licenciado DAVID GONZÁLEZ MONTEJO.
asimismo lo nombra como su Abogado Patrono, por lo que
en términos de los artlculos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite
dicha representación, toda vez que el citado profeslonlsta
cuenta con su cédula Inscrita en el libro que se lleva en
este juzgádo para tales efectos.- -
Notlf(quese personalmente y cúmplase.-
Ast- íe acord6, mando y firma el ciudadano licenciado
HOMAR CALDERON JIMÉNEZ, Juez CIvil de Primera
Instancia, por ante el ,ciudadano licenciado JESÚS
MANUEL CUNDAFE CRUZ, Secretario de acuerdos que
autoriza y da fe:-
DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS
CONSECUTIVAMENTE EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS PERiÓDICOS DE LOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO QUE SE
EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO' EN LA
CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A LOS NUEVE
OlAS DEL MES DE JULIO DEL 2009.-CONSTE.

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. JESUS MANUEL CUNDAFE CRUZ.

3



8 DE AGOSTO DE 2009 PERlODICO OFICIAL 23

No. 25305 . INFORMACiÓN 'DE DOMINIO

.JU¡GADO os PAZ DEL TERC~R DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN.CORRESPONDA:

Se leCOmlJnlea 'gue -!l' el e.xpediente 27812009,
relativ? ,ElI'juiCioPR(.')(;EDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO If4Fb~MACIÓN DE DOMINIO,
promovido por EL.'SA' MARIA 'PEREGRINO
CORDOVA, con fecha dieciocho de junio del dos mil
nueve,. el susc~to juez dictó un proveido que a la
letra dice':-' .
AUTO' DE INCIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO
JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A
DIECIOCHO DE JUNIO DEL A~O DOS MIL
NUEVE. '.
VISTOS: La razón secretarial, se'acuerda:--
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
ELBA MARIA PEREGRINO CORDOVA, por su
propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos,
consistentes en: Certificado de no registro, expedida
por el Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de.esta Ciudad; contrato de compraventa
celebrado entrela ciudadana REMEDIO CORDOVA

.IZQUIERDO, de fecha veinte de junio de mil
novecientos noventa; constancia expedida por el
L.C.P. VINICIO ÁLVAREZ CERINO, Subdirector de
Catastro de este Municipio; plano original y traslado,
con los que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto al bien inmueble, ubicado en la
Rancherla Rivera Alta, de este municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, el cual consta de una superficie
de 00-18-09 has, (CERO HECTÁREAS,
DIECIOCHO ÁREAS Y NUEVE CENTIÁREAS), bajo
las siguientes medidas y colindancias: al Norte en
23.95 metros con JOSÉ RODRIGUEZ; al SUR: en
23.90 metros con ELBA MARIA PEREGRINO
CÓRDOVA; al Este: en 75.63 metros con LUCIA
PEREGRINO CÓRDOVA; y al Oeste: en 75.63
metros con JOSÉ ORLANDO MAY PEREGRINO.----
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836,
877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940,
941,949, 1318, 1320, Y demás relativos del Código
Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción
111,457fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y --------

demás aplicables del Código de Procedimientos
Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la
solicitud en la vla y forma propu~sta; en
consecuencia, fórmese expediente, reglstrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponda,
y dese aviso de su inicio ala H. Superioridad.--
TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del
promovente de cuenta, al Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado, al Registrador
Público ,cie la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad de Jalpa de Méridez, Tabasco, asl como a
los .colindantes de dicho predio: JOSÉ RODRIGUEZ,
ELBA MARIA PEREGRINO CORCOVA, LUCIA
PEREGRINO CÓRD9VA, y JOSÉ ORLANDO MAY
PEREGRINO; quienes tienen sus domicilios, en la
Rancherla Rivera Alta, de este Municipio, para que

.dentro del término de tres dlas hábiles contados a
partir del dla siguiente al en que sean legalmente
notificados del presente proveido, de conformidad
con el numeral 123 fracción 111 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, manifiesten lo que a
sus derechos convengan, de igual manera, se les
hace saber al Registrador y los colindantes que
deberán señalar domicilio de esta Ciudad, para los
efectos de olr y recibir. toda clase de citas y
notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en
los tableros de este H. Juzgado, de conforrnídad con
el articulo 136 del Código Procesal Civil en vigor.-
CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el
articulo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en
relación con el numeral 139 fracción 111 del Código
Procesal Civil, ambos vigentes en el Estado,
pubHquese el presente proveido en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los
de mayor circulación estatal, tales como sugerencia:
"Avance" "Tabasco Hoy", "Presente", "Novedades de
Tabasco", o "Tabasco al Ola", a elección del
promovente, por tres veces de tres en tres días, y
fljense avisos en los lugares públicos más
concurridos de costumbre de\ esta Ciudad, como
son: El mercado público, central camionera,



••
DireccI6n de Seguridad PObllce, Delegeción de
TrtnsIto, Agente del MlntaWto PObIIco, Juzgados
CMI, Penal y de paz, Receptorfa de Rentas,
'Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad, H. Ayuntamiento ConstitUCionaly en el
lugar donde se localiza el bien motivo de este
proceso; Haciéndose saber al público en general
que si alguna persona tiene interés en el presente
procedimiento, comparezca ante este Juzgadq a
hacerlos valer dentro, del término de quince dlas
hébll~scontados a partir del siguiente de la última
p'ublicación que se realice, debiendo la Actuaria
adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia
sobre los avisos f1jados.-
QUINTO.- Glrese atento oficio al .Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
eSta Ciudad, para que dentro del término de tres
dlas hábiles contados a partir del dla siguiente al en
que reciba este óficio. e,:, términos del numeral 123
fracción 111d~1Código dé Procedimientos Civiles en
vigor, InfOrme,a. este Juzgado, si el predio rústico
ubicado en la Ren.chena Rivera Alta, de este
Municipio, el cual consta de una superficie de 00-18-
09 has, (CERO HECTAREAS, DIECIOCHO ÁREAS
Y NUEVE CENTIAREAS), bajo las siguientes
medidas y colindancias: al Norte en 23.95 metros
con JOSÉ RODRIGUEZ; al SUR: en 23.90 metros
con ELBA MARIA PEREGRINO CÓRDOVA; al Este:
en 75.63 metros con LUCIA PEREGRINO
CÓRDOVA; y al Oeste: en 75.63 metros con JOSÉ
ORLANDO MAY PEREGRINO, objeto del presente
juicio, pertenece o no al fundo legal.--
SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas,
dlgasele que se reserva para ser tomadas en cuenta
en su momento procesal oportuno.-. -
SEPTIMO.- se tiene al.promovente señalando como
domicilio para los efectos de olr y recibir citas y
notificaciones, la casa marcada con el número 60 de
la calle José Maria y Morelos del barrio de la
Guadalupe, de este Municipio y autorizando para -

que en su nombre y representación los reciban
revise el expedlerite y tome nota el licenciado
FRANCISCO HERNANDEZ ALMEIDA; asl mismo \o
nombra como su abogado patrono y en razón de que
dicho profeslonlsta tiene inscrito su cedula
profesional en el libro que para tal fin se lleva en
este Juzgado, ~ le tiene por hecha tal designación
conforme a lo establecido por los artlculos 84 y 85
del Código Procesal Civil vigente en el estado.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL
LICENCIADO GENARO GÓMEZ GOMEZ, JUEZ DE
PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICI~L
LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO.
QUE CERTiFICA Y DA FÉ.-

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES _EN TRES
OlAS, EXPIDO -EL PRESENTE EDICTO A LOS
OCHO OlAS DEL MES DE JULIO DEL A~O DOS
MIL NUEVE, EN LA CIDAD DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLES SABER A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO
EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN
UN TÉRMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBLICACiÓN.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. TERESA MENDEZ PEREGRINO.
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No. 2531Ó INFORMACiÓN AD..PERPETUAM

JUZGADO SEGUNDO DE PAZDB. PRIMER
DISTRITO JUDICIAL CENTRO·· TABASCO .. '

A QUIEN CORRESPONDA:

SE LE ,COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
ENCUENTRA RADICADO EL ÉXPEDIENTE NÚMERO
34112009, RELATIVO AL JUICIO DE
PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO,
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM, PROMOVIDO POR
RUBICEl ORTIZ PEREYRA,GON FECHA DOCE DE
MAYO DEL AÑO DOS MI NUEVE, SE DICTÓ UN
AUTO QUE A LA LETRA DICE:-
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICiAl- DEL • CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE.-
Visto, el escrito y anexos de cuenta se provee:--
PRIMERO.~ Se tiene por presentado al ciudadano
RUBIC.El ORTIZ PEREYRA, promoviendo por su

propio derecho, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, JUICIO DE INFORMACiÓN AD-
PERPETUAM REI MEMOR1AM; con la finalidad de
acreditar la posesión en concepto de propietario,
pacifico, continuo y público el PREDIO RÚSTICO
UBICADO EN LA VILLA DE MACUL TEPEC, CENTRO,
TABASCO, AL MARGEN IZQUIERDO DE LA
CARRETERA VILLAHERMOSA FRONTERA
TABASCO, KILÓMETRO 19+500., el cual contiene una
superficie de 1, 633.51, METROS, con las siguientes
medidas y Colindancias: Al Norte 42.70 METROS CON
GILBERTO RAMIREZ COlOME, LA SUROESTE;
67.50, METROS Con' AMAURY ORTIZ GARCIA.- AL

NORESTE; 57.50, METROS CON CARMEN RAM.IREZ
COlOME, FREDY GARCIA RAMIREZ Y TERENCIO
CONTRERA Y Al OESTE: 24.09 METROS CON
CAllEJÓN SIN NOMBRE.----
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 877,

890, 901, 936, 942, 969, 1319, 1330, 1331 Y demás
relativos del Código Civil en Vigor, 1, 2, 24 fracción 11,
710, 711, 712, 713 Y demás relativos del Código de

..i'· ; ~

,Proqedi91ien.tQS .Civi.les en vigor, se leda entrada a la

solicitud. ; eh la .vla .y forma propuesta, fórm~se
expediente,: reglstreseen el libro· de gobierno bajo el
n,úmerq que le e<?rre$ponpe, dese aviso de su inicio a la
H. Superioridad.-"
TERCERp.-Como "lo establece el artículo 1318 del

Código Civil en vigor, se ord~nadar vista al Ciudadano
Agente del Ministerio' Público Ads~rito y al Registrador
público de la Propiedad y del Comercio de esta
Jurisdicción, asl como a los colindantes GllBERTO

RAMIREZ COlOME, AM~URY ORTIZ GARCIA,
CARMEN RAMI~EZ COlOME, FREDY GARCIA
RAMIREZ y TERENCIO CONTRERA, todos con
domicilio en la carretera Vlllahermosa, Frontera
Tabasco, kilómetro 19+500 Margen Izquierdo de
este municipio; quienes deberán ser notificados de la

radicación del presente juicio. concediéndose les un
término de TRES DIAS HÁBILES, contados a partir del
dla siguiente de su notíñcacíon, para que manifiesten lo

que a su derecho correspondan y seflalen domicilio en
esta ciudad para olr y recibir citas y notíñcacíones:

advertido que de no hacerlo, se les tendrá por perdido. .
el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán
sus efectos por medio de listas, que se fijan en el
tablero de avisos de este H. Juzgado.---
CUARTO.- Publlquese el presente auto a manera de

EDICTOS en el Periódico Oficial del Estado y otro de
mayor circulación en esta ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres, ffjense los

avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación
del predio, haciéndole saber al público en general que
si alguna persona tiene interés en el juicio deberá

comparecer ante este Juzgado a hacerlo valer en un

término de QUINCE OlAS contados a partir de la última. .
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publicación que se exhiba, para lo cual el promovente
deberé de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior
se senalaré fecha para la testlmonial.--- -
QUINTO.- Por otra parte y como diligencias para mejor·
proveer, glrese atento oficio al Ciudadano Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta
ciudad, para que a la brevedad posible informe a este
juzgado si el PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA
VILLA DE MACULTEPEC, CENTRO, TABASCO, AL
MARGEN IZQUIERDO DE LA CARRETERA
VILLAHERMOSA FRONTERA TABASCO,
KILÓMETRO 19+500., el cual contiene una
superficie de 1~633.51,METROS, con las siguientes
medidas y Collndanclas: Al Norte 42.70 METROS
CON GILBERTO RAMIREZ COLOME, AL
SUROESTE; 67.50, METROS Con AMAURY ORTIZ
GARCIA.- AL NORESTE; 57.50, METROS CON
CARMEN RAMIREZ COLOME. FREDY GARCIA
RAMIREZ y TERENCIO CONTRERA y AL OESTE:
24.09 METROS CON CALLEJÓN SIN NOMBRE.,
pertenece al fundo legal de este Municipio;
adjuntándole el plano respectivo.-
SEXTO.- El promovente señala domicilio para los
efectos de olr y recibir citas y notificaciones el ubicado
en el despacho jurldico número 118 de la cerrada de
Ernesto Malda, Colonia Rovirosa de esta ciudad
Capital, y autorizando para tales efectos al licenciado
ROGER DE LA CRUZ GARCIA, SANDRA
RODRIGUEZ SUÁREZ, LAZARO LEÓN. LEÓN.
NELLY ONGAY SUMOHANO y LOS PASANTES DE
DERECHO ANGELA GABRIELA OJEDA MENDOZA
y RAQUEL GARCíA AGUILAR y CIUDADANOS
ROGER AVALOS DE LA CRUZ, JUAN AGUSTIN
RODRiGUEZ SUÁREZ y JOSÉ ANDRÉS GARCiA
GARCiA, de conformidad con los artículos 136 y 138
del CÓdigo de Procedimientos Civiles en vigor del -
Estado.------

SÉPTIMO•• De igual forma se tiene al actor, en la foja
tres, apartado de nombramiento de.abogado patrono,
de su libelo de cuenta; mediante el cual viene a
nombrar como patrono al licenciado ROGER DE LA
CRUZ GARCIA.-
En consecuencia, dlgasele al ocursante que se le tiene
por hecha tal designación, pero para que s~rta efecto la
misma, deberá de dar cumplimiento a lo establecido en
el úl!imÓ párrafo del articulo 85 del Código de
Procedimiento civil en vigor en el Estado.-
Notlflquese Personalmente.- Cúmplase.-
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADA.NA
LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO GONZÁLEZ
VALENCIA,JUEZ DE PAZ DEL CENTRO, ANTE EL
LICENCIADO FRANCISCO PAUL ALVARADO,
SECRETARIO JUDICIAL, CON QUIEN ACTUA
CERTIFICA Y DA FE.-

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VllLAHERMOSA. TABASCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS DOS OlAS DEL MES
DE JUNIO DEL Af:JO DOS MIL NUEVE. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
OlAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.-

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. FRANCISCO PAUL ALVARADO.

1-2-3
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No. 25317 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL .
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CARDENAS, TABASCO. .

AL PÚBLICO EN GENERAL:

~QUEEN EL EXPEDIENTE NÚMERO 00526/2006,

RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR L1CS. GUILLERMO SANCHEZ,
CUPIL Y/O GRACIELA SÁNCHEZ JIMÉNEZ,

ENDOSATARIOS EN PROCURACiÓN DE LOS
CIUDADANOS JOSE L1FE PONS YANEZ, EN SU
CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y MIGUEL ANGEL
DiAl ALBERTO, EN SU CARÁCTER DE TESORERO
bE LA UNiÓN NACIONAL DE PRODUCTORES DE
CACAO, EN CONTRA DE RUBICEL DE LA CRUZ
JSCO~TA, EN ~ECHAS VEINTICUATRO DE JUNIO Y
UNO DE JULIO, AMBAS DEL Af:JO DOS MIL NUEVE,

. ~E DICTARON DOS PROVEIDOS, MISMOS QUE
COPIADOS A LA LETRA DICEN:-
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CÁRDENAS, TABASCO. A VEINTICUATRO DE
JUNIO DE DOS MIL NUEVE.--
Vistos en autos, el contenido de la cuenta secretarial,

se provee:-
PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado
GUILLERMO SANCHEZ CUPIL, actor del presente
juicio, con su escrito de cuenta, y anexos consistentes
en un certificado de libertad de gravamen, como lo

.solicita y de la revisión minuciosa a los avalúos
exhibidos por "los peritos designados, se advierte que

no fueron objetados por ninguna de. las partes y en
virtud que de la conclusión que hacen los
profesionistas respecto al valor comercial de los
predios valuados son cantidades iguales, se aprueban
los mismos para todos los efectos legales

correspondientes. ---
. SEGUNDO.- Con fundamento en lo establecido por los

articulas 1410, 1411, 1412 Y demás aplicables del

ordenamiento legal antes invocado, así como los

numerales 469,472,474 Y 475 del Código Federal de-

Procedimientos Civiles en vigor,' aplicado
supletoria mente al de Comercio, séquese a pública
subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el
siguiente bien inmueble:-
PREDIO RUSTICO Y CONSTRUCCiÓN, constante de
una superficie de 00-90-15 hectéreas, ubicado en la

Rancherla Pueblo Viejo del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, propiedad de Rubicel de la Cruz
Acosta, con las siguientes medidas y colindancias: al
Norte 45.00 metros con Sara Jiménez; al Sur, 47.30
metros,con Camino Vecinal, al Este, 148.30 metros
con Petrona Domlriguez Hemández y al Oeste 176.50
metros, con Maximino Domlnguez Hemández; inscrito .

bajo el número 21, del libro general de entradas a
folios del 87 al 90 del libro de duplicados volumen 99,
quedando afectado el pr~dio número 18123 a folios
216 del libro mayor volumen 70. Rec. No. 303967, el
cual se le fijó un valor comercial de $1,360,000.00 (un
millón trescientos sesenta mil pesos 00/100 moneda
nacional), siendo postura legal para el remate de dicho
inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el
monto total de su valor comercial.-
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán

depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de este Centro de Justicia,

ubicado en la calle Limón sin número esquina con
calle Naranjo, Colonia Infonavit Loma Bonita de esta
Ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate.----
SEXTO.- Como en este asunto se rematará un bien

inmueble, con fundamento en el articulo 1411 del

Código de Comercio en vigor, anúnciese la presente
subasta por TRES VECES dentro de NUEVE OlAS, en

el periódico oficial del Estado, as! como en uno de los
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Diarios de Mayor circulación que se editen. en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, fijéndose además
los avisos en los .sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta Ciudad, asl como para lo q~e
expldase los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las OCHO
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TREINTA Y
UNO DE AGOSTO DEL PRESENTE A~O.-
Hégase. saber a las partes· que se senala hasta
entonces la fecha de la audiencia en razón de que el
Poder Judicial del Estado gozará del primer periodo
vacacional en el que se suspenden las labores de este
juzgado.-
Notiflquese personalmente y cúmplase.-
AsI lo proveyó, manda y firma el ciudadano Maestro en
Derecho JORGE GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ,
Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Cárdenas, Tabasco; ante la Secretaria
Judicial, Ciudadana Licenciada LORENA PALMA DE
LA CRUZ, con quien actúa, certifica y da .fe.-
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H..
CARDENAS, TABASCO. A UNO DE JULIO DE DOS
MIL NUEVE.-
Visto; El informe de la razón Secretarial, se acuerda:-
UNICO.- Visto el estado procesal que guardan los
presentes autos, toda vez que el predio a rematar en
el presente juicio, se encuentra ubicado fuera de esta
juríedícción, con fundamento en el 1071 del Código de
Comercio en Vjgor, glrese exhorto al Juez civil de
primera instancia de Jalpa de Méndez, Tabasco con--

inserción del proveido de fecha veinticuatro de junio
del ano que transcurre, para que en auxilio y
colaboración de este juzgado ordene a quien
corresponda fijar los avisos en los sitos públicos más
concurridos de costumbres de esa ciudad, asl como
en el domicilio en el cual se encuentra ubicado el
predio.--
NOTIFIQUESE POR ESTRADOS Y CUMPLASE.-
Asl lo proveyó, manda y firma el ciudadano Maestro en
Derecho JORGE GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ,
Juez Segundo Civil de Primera· Instancia del Sexto
Distrito Judicial de H. Cárdenas, Tabasco: por y ante la
secretaria ju~icial ciudadana licenciada LORENA
PALMA DE LA CRUZ, con quien actúa que certifica y
dafe.-

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-
LQ QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES 'DENTRO DE
NUEVE OlAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, PARA LOS EFECTOS
Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS,
TABASCO. A LOS DOS OlAS DEL MES DE JULIO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.-

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. LORENA PALMA DE LA CRUZ.
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INfORMACiÓN AD·PERPETUAM

AL PÚBLICO EN'<;ENEUL:

EN EL EXPEDIENTe'NaNíertO.178212008 RELATIVO
AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL. NO
CONTENCIOSO .DE T:'1NFQ~fl,4ACI0N' AD-
PERPETUAM PROMOVIDO':f>O~"¡JORGE LUIS
MENDEZ ,HERNANDEZ CONi,PECIi). ,OCHO DE
DICIEMBRE Af:JO DOS' MIL ocHo. SE :t)ICTÓ UN
AUTO, QUE LITERALMENTE DICE:-
RAZÓN.- En ocho de diciembre del ano dos.nli1 ocho,
la primera secretaria da cuenta a la Ciudadana 'Juez
con un escrito y anexos presentados pOrelC. ;JORGE
LUIS MENDEZ HERNANDEZ, recibido en fecha cinco
de diciembre del presente ano. Conste.-
AUTO DE INICIO INFORMACiÓN AD-PERPETUAM.

'JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
CUARTO DISTRITO DE CUNDUACAN, TABASCO A
OCHO DE DICIEMBRE DEL AAo DOS MIL OCHO.-
Vlsto.- La cuenta secretarial, se acuerda:-
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta se tiene por
presentado al C. JORGE LUIS MENDEZ
HERNANDEZ, y documentos anexos, consistentes: 1...
Contrato de posesión original, 2.- Constancia de
posesión original, 3. Un plano original, con los cuales
viene a promover en la vla de PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO JUICIO DE
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI-MEMORIAM
respecto al bien inmueble con una superficie de 00-Q4~
01 Has (cero hectáreas, cuatro áreas, cero un
centiáreas); ubicado en el Poblado Cucuyulapa de
este municipio de Cunduacán, Tabasco, con las
medidas y colindancias siguientes: NORTE 35.00,
metros con DOMINGA ARIAS HERNANDEZ SUR
37.75 metros con ARNULFO BAUTISTA PEREi,--

ESTE 11.25 metros con Carretera Principal sin
nombre, OESTE 11.47 metros con MARIA DEL
CARMEN LUNA ARIAS.---
SEGUNDO.- En consecuencia con fundamento en los
articulas 836, 877, 889, 890, 902, 936, 937, 938, 939,
940, 941, 949, 1318, 1320 Y demás relativos del
Código Civil vigente en el Estado, 710, 711, 712, 714 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, dése entrada a la solicitud en la vía y forma
propu~sta, fórmese expediente respectivo y regístrese
en el libro de gobierno bajo el número que le

corresponda, y dése aviso de inicio a la H.
Superioridad, asimismo la intervención que le

corresponda a la Agente del Ministerio Público adscrita
a este juzgado.-
TERCERO. - Hágasele saber las pretensiones del
promovente de cuenta al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jaloa de Méndez,
Tabasco, asl como a los colindantes de dicho predio:
DOMINGA ARIAS . HERNANDEZ, ARNULFO
BAUTISTA PEREZ. MARIA DEL CARMEN LUNA
ARIAS. para que dentro del término de cinco dlas
hábiles, contados a partir del dla siguiente al en que se
hagan sabedores del presente asunto, manifiesten lo
que a sus intereses convengan. Ahora bien como el
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio
tiene su domicilio fuera de esta jurisdicción, con
fundamento en el articulo 143 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, glrese
atento exhorto al Juez competente de Jalpa de
Méndez, Tabasco. para que en auxilio y colaboración
de este juzgado, ordene a quien corresponda. dé
cumplimiento a lo ordenado en el presente auto,
además requíérase al citado registrador, asl como a
los colindantes antes mencionados para que dentro
del término antes citado, señalen domicilio para olr y
recibir toda clase de citas y notificaciones en esta
ciudad, apercibiéndoles que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal le surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado,
hecho sea lo anterior lo devuelva a la mayor brevedad
posible para continuar con el trámite normal del
presente juicio.---
CU~RTO.~ Asimismo dése amplia publicidad por
medio de prensa mediante edictos y de avisos fijados
en lugares públicos, y para tales efectos publíquese
este proveído por tres veces consecutivos de tres en
tres días. en el Periódico Oficial del Estado y uno de
mayor circulación que se editen en la Capital del
Estado.----
QUINTO.- Glrese atento oficio al H. Ayuntamiento
Constitucional de este municipio de Cunduacán,
Tabasco, para que informe si el predio urbano con una
superficie de 00-04-01 Has, (cero hectáreas, cuatro
áreas, cero un centiáreas); ubicado en el Poblado
Cucuyulapa de este municipio de Cunducán, Tabasco,
con las medidas y colindancias siguientes: NORTE
35.00 metros con DOMINGA ARIAS HERNANDEZ
SUR 37.75 metros con ARNULFO BAUTISTA PEREZ'
ESTE 11,25 metros con Carretera Principal si~
nombre, OESTE 11,47 metros con MARIA DEL
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CARMEN LUNA ARIAS, objeto del presente juicio
pertenece al fundo legal,. para lo cual se les concede
un término de Cinco Olas Hábiles,. contados al dla
siguiente al en que reciba el' oficio ordenado, informe
lo solicitado.-

SEXTO.- se tiene al ocursante por ofreciendo prueba
testimonial, de su parte, dlgasele que se le reserva
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal
oportuno.-

SEPTIMO.- El promovente senala como domicilio para
olr y recibir citas y notificaciones el ubicado en los
estrados de este juzgado •. pero como en nuestra
legislación no contempla los mismos, las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal.hágansele por medio de listas que se fijan en
los Tableros de Avisos de este juzgado, autorizando
para tales efectos al Licenciado REFUGIO MARIN
DIAl, a quien' designa .como su Abogado Patrono,' en
razón de.' que dicho profeslonistá tienen inscrita su
cédula profesional en él libro que para tal fin se lleva
en este juzgado, se le tiene por hecha tal designación
conforme a lo establecido por los articulas 84 y 85 del
Código Procesal Civil vigente en el Estado.-

NOTtFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-
Asilo proveyó manda y firma la Ciudadana Licenciada
MARIA ISABEL SOLlS GARCIA, Jueza Civil de
Primera Instancia, por y ante la Secretaria Judicial de
Acuerdos Licenciada HILARlA R. SALVADOR
FERNANDEZ, con quien act(Jacertifica y da fe.-

Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos del
dla de hoy bajo el-numero d~ expediente 762/2008.-
Con$te.-
En 09 de diciembre de 2008, se turna el expediente a
la actuaria judicial para su notiflcaclón.-
EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS PARA SU
PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA A
LOS DIECINUEVE OlAS DEL MES DE MARZO DEL
A~O DOS MIL .NUEVE, EN LA CIUDAD DE
CUNDUACAN.TABASCO.-

SECRETARIA DE ACUERDOS
LICDA. HILARlA SALVADOR FERNANDEZ.
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